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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 2 DE NOVIEMBRE DE 1977.-Ex tracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Me­
gido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores 
González Paz, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, 
González Fernández y Pérez Rodríguez, y el Gerente mu­
nicipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Jefe del Departamento de Inspección de Tribu­
tos, en funciones de Interventor de Fondos, señor Mingo 
Fernández. -

Se abrió la sesión a las once y .veinte minutos de la 
lllañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de octubre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Casilda Moraga García B., Celadora de grupos 
escolares, con efectos de la comunicación. 

Doña María Rosa Riaza García, operaria de Servicios 
Internos, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Doña Francisca Hernández Prieto, Sirviente de Insti­
tuciones Escolares, con efectos de la comunicación. 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a don Luis López y García, Admi­

nistrativo Ha extinguir", destinado en el Departamento 
Tributario, prórroga de licencia por enfermedad hasta el 
día 16 del corriente mes, teniendo en cuenta que causó 
baja en el servicio, por dicha causa, el 16 de noviembre 
de 1976. 

Segundo. Declararle en situación de excedencia vo­
luntaria con efectos subsiguientes al 16 del actual mes, 
fecha en la que agotará el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Tercero. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter · graciable, equivalente a la totali­
dad del sueldo que tenga asignado y a la de la totalidad 
de las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por el mismo en la fecha de 
comienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 
normado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, 
básico en la materia; y 

Cuarto. Disponer que tal auxilio 10 perciba durante 
un período máximo de dos años, contados a partir de la 
fecha del pase a la situación de excedencia voluntaria; ce­
sando el mismo en el momento en que se produzca su 
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jubilación por invalidez, cuyo expediente se iniciará de 
inmediato; manteniéndose hasta el momento en que dicha 
jubilación tenga efecto la condición de afiliado a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de Funcionarios de Admi­
nistración Local, con sujeción al régimen de descuentos 
correspondientes a su cuota de asegurado. 

5.° Declarar, en cuatro expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimarse que los mismos se encuen­
tran incapacitados total y permanentemente para el desem­
peño de las funciones propias de sus cargos que, asimismo, 
se citan, de conformidad con lo establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.0 del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de 
remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, a fin de que dicha Enti­
dad adopte las resoluciones que correspondan en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Benigno Varela González, Vigilante de Arbitrios. 
Don Ovidio Sanabria Cantador, operario de la lim­

pieza de Matadero y Mercados. 
Don Mariano Pérez Martín, Vigilante de Arbitrios. 
Don José Lage Vázquez, Oficial Matarife del Mata­

dero Municipal. 
6.0 Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 

siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto las sanciones de destitución 

impuestas a los funcionarios que a continuación se rela­
cionan, como consecuencia de depuración político-social, 
conforme a las prescripciones contenidas en el Real De­
creto 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 
1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual 
año, que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer las jubilaciones de los interesa­
dos, con efectos administrativos sucesivos a las fechas que, 
asimismo, se citan, en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria, y económicos que se deriven de la aplica­
ción del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, con­
forme a las previsiones contenidas al respecto en el artícu­
lo 45 y concordantes de los vigentes Estatutos de ' la 
MUNP AL, reconociéndoseles, a efectos pasivos y de ori­
ginación de aumentos graduales, el tiempo de servicios 
prestados con carácter efectivo, como así también el trans­
currido entre la fecha de sus destituciones y la de sus ceses 
por jubilación, a tenor de lo preceptuado en la norma­
tiva citada. 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los opor­
tunos expedientes de señalamiento de pensiones, y una vez 
instruidos sean remitidos a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de Administración Local: 

Don José Fayos Peiró, Conductor del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el S de marzo de 1968. 

Don Bernardino Lozano López, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 18 de mayo de 1%3. 

Don Manuel Vera Serrano, Guardia de Policía Muni­
cipal, con efectos desde e! 21 de agosto de 1972. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de suspensión 

de dos años impuesta por Decreto de S de agosto de 1941 
a don Mauricio Mayor Casaret, en e! cargo de operario 
del Servicio de Parques y Jardines, como consecuencia de 
expediente de depuración político-social, conforme a las 
prescripciones contenidas en el Real Decreto 10/1976, de 
30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, 
y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año, que lo 
desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de! interesado con 
efectos sucesivos al 22 de septiembre último, en que el 
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mismo cumplió la edad reglamentaria, conforme a las pre­
visiones contenidas al respecto en e! artículo 45 y concor_ 
dantes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reco­
nociéndose1e, a efectos pasivos y de originación de aumen~ 
tos graduales, el tiempo de servicios prestados con carácter 
efectivo, que abarca desde el 11 de septiembre de 1929 
hasta e! S de agosto de 1941, como así también el tiempo 
de dos años en que estuvo sancionado por depuración 
político-social, que comprende desde la fecha últimamente 
citada hasta el S de agosto de 1943, en la que fue dado 
de baja por no reintegrarse al servicio una vez cumplida 
tal sanción; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el Oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y una vez instruido 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas don Santiago 
Tejedor Rodríguez la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en 
relación con e! párrafo segundo del mismo precepto del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en e! artículo 102-1-2.0 del mismo 
cuerpo legal. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de este Ayuntamiento, de conformidad con lo 
prevenido en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, 
sobre integración del personal no en propiedad como fun­
cionarios de carrera. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Ayudantes o Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas de este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo prevenido en e! Real Decreto 1.409/1977, de 2 de 
junio, sobre integración del personal no en propiedad como 
funcionarios de carrera. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la pretensión deducida por don 

Juan Aparicio González, operario del Servicio de Parques 
y Jardines, de que le sea revisado el expediente de depu­
ración político-social de que en su día fue objeto y, con­
secuentemente, se le reconozca a efectos pasivos e! tiempo 
que ha permanecido en situación de destituido, habida 
cuenta de que en los antecedentes obrantes en esta Cor­
poración no existe constancia de que el mismo fuese some­
tido a depuración político-social, conforme a las prescrip­
ciones de la Ley de 10 de febrero de 1939, extremo que, por 
otra parte, tampoco ha sido documentalmente acreditado 
por el interesado, pese a los requerimientos que para ello 
se le han efectuado, debiendo, por tanto, entenderse su 
cese en el Servicio dentro del campo de aplicación de los 
efectos del acuerdo plenario de 16 ed abril de 1942, por el 
que, con carácter general, se declara la baja por abandono 
del servicio de todos los funcionarios que no se presenta­
ron al mismo después de la Guerra Civil, ni formularon 
las oportunas declaraciones juradas a efectos de la depu­
ración político-social prevista en la citada Ley; y 

Segundo. Jubilar reglamentariamente al interesado, 
visto que excede la la edad de sesenta y cinco años g~e 
para su jubilación forzosa se previene en la legislaClOl1 
vigente, pues la cumplió el 4 de septiembre de 1973, con­
forme a las prescripciones establecidas al respecto en el 
Decreto 784/1961, de 9 de mayo, y en los Estatuto~ mUí 
tua1es, y sin perjuicio de que ulteriormente se remlÍa e 
expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
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Tejedor Rodríguez la sanción administrativa de multa de 
diez días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en 
relación con e! párrafo segundo del mismo precepto del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en e! artículo 102-1-2.0 del mismo 
cuerpo legal. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de este Ayuntamiento, de conformidad con lo 
prevenido en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, 
sobre integración del personal no en propiedad como fun­
cionarios de carrera. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Ayudantes o Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas de este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo prevenido en e! Real Decreto 1.409/1977, de 2 de 
junio, sobre integración del personal no en propiedad como 
funcionarios de carrera. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la pretensión deducida por don 

Juan Aparicio González, operario del Servicio de Parques 
y Jardines, de que le sea revisado el expediente de depu­
ración político-social de que en su día fue objeto y, con­
secuentemente, se le reconozca a efectos pasivos e! tiempo 
que ha permanecido en situación de destituido, habida 
cuenta de que en los antecedentes obrantes en esta Cor­
poración no existe constancia de que el mismo fuese some­
tido a depuración político-social, conforme a las prescrip­
ciones de la Ley de 10 de febrero de 1939, extremo que, por 
otra parte, tampoco ha sido documentalmente acreditado 
por el interesado, pese a los requerimientos que para ello 
se le han efectuado, debiendo, por tanto, entenderse su 
cese en el Servicio dentro del campo de aplicación de los 
efectos del acuerdo plenario de 16 ed abril de 1942, por el 
que, con carácter general, se declara la baja por abandono 
del servicio de todos los funcionarios que no se presenta­
ron al mismo después de la Guerra Civil, ni formularon 
las oportunas declaraciones juradas a efectos de la depu­
ración político-social prevista en la citada Ley; y 

Segundo. Jubilar reglamentariamente al interesado, 
visto que excede la la edad de sesenta y cinco años g~e 
para su jubilación forzosa se previene en la legislaClOl1 
vigente, pues la cumplió el 4 de septiembre de 1973, con­
forme a las prescripciones establecidas al respecto en el 
Decreto 784/1961, de 9 de mayo, y en los Estatuto~ mUí 
tua1es, y sin perjuicio de que ulteriormente se remlÍa e 
expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
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Administración Local para que proceda al señalamiento 
de pensión qu~ pueda corresponder al caso con arreglo a su 
propia normativa. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de acondicionamiento viario urgente e indispensable en el 
barrio de las Alamedillas, del distrito de Fuencarral, in­
cluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
abrriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.160.500 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de acondicionamiento viario urgente e indispensable de los 
barrios de la Argentina y el Porvenir, del distrito de Fuen­
carral, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El irpporte de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 25.854.942 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación del ramal de enlace, entre el Vado de 
Santa Catalina y la M-3D, dirección Norte, para posibilitar 
el movimiento de tráfico rodado y descongestionar las vías 
urbanas del sector, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.388.945 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación asfáltica de las naves de vacuno y Mercado de Des­
pojos del Matadero Municipal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.323.828 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado indispensable y provisional de la tra­
vesía de Mateo y pas~o de la Dirección, del distrito de 
T~tuán, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
trllento de barriadas, un acuerdo con 19S siguientes apar-
tados;, " 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo~ El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 913.624 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de ' l976 (II); y . , 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di-

recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, si procede. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto para los trabajos 

de confección de dos colecciones de fotografías aéreas del 
término municipal de Madrid, como complemeto de los 
planos y datos de archivo, para la redacción de proyectos 
comprendidos en planes de obras. 

Segundo. Contraer la cantidad de 950.000 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar los trabajos mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les, con Trabajos Aéreos, S. A. (Tasa), en el precio indi­
cado, de 950.000 pesetas. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 1 de abril últi­
mo, para las obras de urbanización de la calle de Nuestra 
Señora del Carmen, entre la travesía de María Juana y la 
calle de los Dolores, por un importe de contrata, de pese­
tas 9.847.%8. 

Segundo. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 1 de 
abril, para el proyecto que, por el presente, queda sin 
efecto; y 

Tercero. Dejar sin efecto la contracción de crédito 
acordada, por la cantidad de 10.258.299 pesetas, corres­
pondiente al importe para conocimiento de la Administra­
ción de las citadas obras, y que fue cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del co­
rriente ejercicio, cuya disponibilidad deberá mantenerse 
para su aplicación al proyecto de reparación de la pavi­
mentación y servicios complementarios del Parque Europa, 
de cuantía aproximada, cuya ejecución se estima de suma 
urgenCIa. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 20 de julio últi­
mo, para las obras de urbanización parcial en la calle de 
la Prensa, del distrito de Ciudad Lineal, por un importe 
de contrata de 1.836.219 pesetas. 

Segundo. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, para el 
proyecto que, por el presente, queda sin efecto; y 

Tercero. Dejar afectada la contracción de crédito acor­
dada, por la cantidad de 1.909.668 pesetas, correspondiente 
al presupuesto para conocimiento de la Administración, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II), para su 
aplicación parcial al nuevo proyecto actualizado que, para 
estas obras, ha de ser redactado por el Servicio Técnico 
competente. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de junio 
último, para las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino d.e las Cruces, del distrito de Carabanchel, 
por un importe de contrata de 400.646 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la contracción de crédito acor­
dada, por la cantidad de 416.671 pesetas, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1976 (II), para su aplicación 
parcial al nuevo proyecto actualizado que, para estas obras, 
ha sido redactado por el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
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Administración Local para que proceda al señalamiento 
de pensión qu~ pueda corresponder al caso con arreglo a su 
propia normativa. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de acondicionamiento viario urgente e indispensable en el 
barrio de las Alamedillas, del distrito de Fuencarral, in­
cluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
abrriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.160.500 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de acondicionamiento viario urgente e indispensable de los 
barrios de la Argentina y el Porvenir, del distrito de Fuen­
carral, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El irpporte de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 25.854.942 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación del ramal de enlace, entre el Vado de 
Santa Catalina y la M-3D, dirección Norte, para posibilitar 
el movimiento de tráfico rodado y descongestionar las vías 
urbanas del sector, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.388.945 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación asfáltica de las naves de vacuno y Mercado de Des­
pojos del Matadero Municipal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.323.828 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado indispensable y provisional de la tra­
vesía de Mateo y pas~o de la Dirección, del distrito de 
T~tuán, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
trllento de barriadas, un acuerdo con 19S siguientes apar-
tados;, " 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo~ El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 913.624 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de ' l976 (II); y . , 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di-

recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, si procede. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto para los trabajos 

de confección de dos colecciones de fotografías aéreas del 
término municipal de Madrid, como complemeto de los 
planos y datos de archivo, para la redacción de proyectos 
comprendidos en planes de obras. 

Segundo. Contraer la cantidad de 950.000 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar los trabajos mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les, con Trabajos Aéreos, S. A. (Tasa), en el precio indi­
cado, de 950.000 pesetas. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 1 de abril últi­
mo, para las obras de urbanización de la calle de Nuestra 
Señora del Carmen, entre la travesía de María Juana y la 
calle de los Dolores, por un importe de contrata, de pese­
tas 9.847.%8. 

Segundo. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 1 de 
abril, para el proyecto que, por el presente, queda sin 
efecto; y 

Tercero. Dejar sin efecto la contracción de crédito 
acordada, por la cantidad de 10.258.299 pesetas, corres­
pondiente al importe para conocimiento de la Administra­
ción de las citadas obras, y que fue cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del co­
rriente ejercicio, cuya disponibilidad deberá mantenerse 
para su aplicación al proyecto de reparación de la pavi­
mentación y servicios complementarios del Parque Europa, 
de cuantía aproximada, cuya ejecución se estima de suma 
urgenCIa. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 20 de julio últi­
mo, para las obras de urbanización parcial en la calle de 
la Prensa, del distrito de Ciudad Lineal, por un importe 
de contrata de 1.836.219 pesetas. 

Segundo. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, para el 
proyecto que, por el presente, queda sin efecto; y 

Tercero. Dejar afectada la contracción de crédito acor­
dada, por la cantidad de 1.909.668 pesetas, correspondiente 
al presupuesto para conocimiento de la Administración, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II), para su 
aplicación parcial al nuevo proyecto actualizado que, para 
estas obras, ha de ser redactado por el Servicio Técnico 
competente. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de junio 
último, para las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino d.e las Cruces, del distrito de Carabanchel, 
por un importe de contrata de 400.646 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la contracción de crédito acor­
dada, por la cantidad de 416.671 pesetas, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1976 (II), para su aplicación 
parcial al nuevo proyecto actualizado que, para estas obras, 
ha sido redactado por el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
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especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 29 de 
junio último, para el proyecto que, por el presente, queda 
sin efecto. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de junio úl­
timo, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de las Lenguas (parcial), del distrito de Villa­
verde, por un importe de contrata de 556.160 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la contracción de crédito acor­
dada, por la cantidad de 578.406 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplicación 
parcial al nuevo proyecto actualizado que, para estas obras, 
ha redactado el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 29 de 
junio, para el proyecto que, por el presente, queda sin 
efecto. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de junio úl­
timo, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle Seis, entre la C y la Veintiuno, del distrito de 
Vallecas, por un importe de contrata de 477.964 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la contracción de crédito 
acordada, por la cantidad de 497.082 pesetas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su apli­
cación parcial al nuevo proyecto actualizado que, para estas 
obras, ha sido redactado por el Servicio Técnico corres­
pon diente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 29 de 
junio, para el proyecto que, por el presente, queda sin 
efecto. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 6 de julio últi­
mo, para las obras del proyecto reformado de la tercera 
fase (primera etapa) del Parque Deportivo de La Elipa, 
cuyo importe de contrata es de 41.647.364 pesetas, y para 
conocimiento de la Administración de 42.914.893 pesetas, 
a realizar en colaboración económica del 50 por 100 con 
la Dirección General de Educación Física y Deportes; y 

Segundo. Dejar afectada la cantidad de 20.823.682 pe­
setas, como 50 por 100 a cargo del Ayuntamiento, para 
su aplicación parcial al nuevo proyecto actualizado que 
será formulado por el Servicio Técnico competente y con 
la ayuda económica de la referida Dirección General de 
Educación Física y Deportes. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, con­
vocada por acuerdo de 13 de julio último, para las obras 
de reforma del Centro Asistencial de Universidad, cele­
brada el día 18 de octubre siguiente, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Construcciones Angel B. Bel­
trán, S. A, con la baja ofrecida del 9,76 por 100 respecto 
del precio tipo del presupuesto de contrata, que asciende 
a 1.351.462 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a Instalaciones, Montajes Eléctricos 
y Saneamiento, S. A (IMES), único licitador, en el precio 
ofrecido, igual al tipo de contrata, de 3.391:745 pesetas, 
el concurso, convocado por ·acuerdo de 5 de agosto último,. 
y celebrado el 4 de octubre. siguiente, para las obras de 
instalación y alumbrado -público en e1.barrio de Castillejos 
o 'del Chorrillo, ' del distrito de Tetuán, .al 'reunir el afer": 
tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y consi­
derar su proposición ,conveniente para los intereses muni­
cipales. 
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26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto, al amparo de lo que auto­

rizCJ. el artículo 369 de la Ley de Régimen Local, el acuerdo 
adoptado por esta Comisión, en sesión celebrada el día 8 de 
junio último, por el que se aprobó el proyecto para las 
obras de instalación de tuberías de conducción de agua para 
riegos en los Viveros de la Villa, ya que no ha llegado 
a crear derechos subjetivos por tratarse de un error mate­
rial de hecho al haberse advertido duplicidad de actuacio_ 
nes con el aprobado para estas mismas obras de sesión 
de 9 de marzo último; y 

Segundo. Liberar el crédito de 3.223.984 pesetas, Con­
traído para estas atenciones por el citado acuerdo, con 
cargo al presupuesto de 1976, que se mantiene en vigor 
en el formulado para 1977. 

27. Aceptar el compromiso de auxilio económico en 
cuantía del 60 por 100 del importe de las obras de c~ns­
trucción de una pasarela provisional de peatones sobre la 
futura prolongación de la calle de Cavanilles, M-30, auto­
pista de la Paz, tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos, 
solicitada por el Ayuntamiento de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, que contratará su ejecu­
ción con un presupuesto inicial de contrata de 9.243.914 pe­
setas; quedando diferida la efectividad del compromiso 
hasta la entrada en vigor del próximo ejercicio, por 10 que 
la Corporación incluirá en presupuestos dotación suficiente 
para estas atenciones, así como para el 60 por 100, igual­
mente, de los adicionales y gastos que puedan producirse. 

28. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle qe San Valeriana, ejecutadas 
por José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 10 de octubre de 1975. 

Pavimentación de la calle de Enrique 1, ejecutadas por 
J osé de la Torre, S. L. : plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 10 de octubre de 1975. 

Pavimentación de la calle de Enrique Ruiz. ejecutadas 
por Construcciones y Contratas, S. A: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 10 de octubre 
de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Fray Bernardino Sahagúri, entre la plaza de la Madre 
Molas y la calle de Maudes, ejecutadas por Ulloa, Obras 
y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 15 de mayo de 1974. 

Restauración de fachadas en el edificio de la Junta 
Municipal del distrito de Chamberí, sita en la plaza de 
Chamberí, 4, ejecutadas por don Emilio Tomé Benito: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
13 de octubre de 1976. 

29. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Compa­
ñía Española de Petróleos, S. A, sobre denegación de 
licencia d(! apertura a Industrias Químicas · de Luchana, 
Sociedad anónima, de la industria de oficinas en la calle 
de Félix Boix, 3.- : ... : .:. ' ';'~": . . ' 
: '. 30 .. . Di~poner, ., de conformidad .. con In , informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se person.e en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3,a de lo Contenc~oso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don MIguel 
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especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 29 de 
junio último, para el proyecto que, por el presente, queda 
sin efecto. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de junio úl­
timo, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de las Lenguas (parcial), del distrito de Villa­
verde, por un importe de contrata de 556.160 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la contracción de crédito acor­
dada, por la cantidad de 578.406 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplicación 
parcial al nuevo proyecto actualizado que, para estas obras, 
ha redactado el Servicio Técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 29 de 
junio, para el proyecto que, por el presente, queda sin 
efecto. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de junio úl­
timo, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle Seis, entre la C y la Veintiuno, del distrito de 
Vallecas, por un importe de contrata de 477.964 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la contracción de crédito 
acordada, por la cantidad de 497.082 pesetas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su apli­
cación parcial al nuevo proyecto actualizado que, para estas 
obras, ha sido redactado por el Servicio Técnico corres­
pon diente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, ordenado en virtud del citado acuerdo, de 29 de 
junio, para el proyecto que, por el presente, queda sin 
efecto. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 6 de julio últi­
mo, para las obras del proyecto reformado de la tercera 
fase (primera etapa) del Parque Deportivo de La Elipa, 
cuyo importe de contrata es de 41.647.364 pesetas, y para 
conocimiento de la Administración de 42.914.893 pesetas, 
a realizar en colaboración económica del 50 por 100 con 
la Dirección General de Educación Física y Deportes; y 

Segundo. Dejar afectada la cantidad de 20.823.682 pe­
setas, como 50 por 100 a cargo del Ayuntamiento, para 
su aplicación parcial al nuevo proyecto actualizado que 
será formulado por el Servicio Técnico competente y con 
la ayuda económica de la referida Dirección General de 
Educación Física y Deportes. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, con­
vocada por acuerdo de 13 de julio último, para las obras 
de reforma del Centro Asistencial de Universidad, cele­
brada el día 18 de octubre siguiente, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Construcciones Angel B. Bel­
trán, S. A, con la baja ofrecida del 9,76 por 100 respecto 
del precio tipo del presupuesto de contrata, que asciende 
a 1.351.462 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a Instalaciones, Montajes Eléctricos 
y Saneamiento, S. A (IMES), único licitador, en el precio 
ofrecido, igual al tipo de contrata, de 3.391:745 pesetas, 
el concurso, convocado por ·acuerdo de 5 de agosto último,. 
y celebrado el 4 de octubre. siguiente, para las obras de 
instalación y alumbrado -público en e1.barrio de Castillejos 
o 'del Chorrillo, ' del distrito de Tetuán, .al 'reunir el afer": 
tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y consi­
derar su proposición ,conveniente para los intereses muni­
cipales. 
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26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto, al amparo de lo que auto­

rizCJ. el artículo 369 de la Ley de Régimen Local, el acuerdo 
adoptado por esta Comisión, en sesión celebrada el día 8 de 
junio último, por el que se aprobó el proyecto para las 
obras de instalación de tuberías de conducción de agua para 
riegos en los Viveros de la Villa, ya que no ha llegado 
a crear derechos subjetivos por tratarse de un error mate­
rial de hecho al haberse advertido duplicidad de actuacio_ 
nes con el aprobado para estas mismas obras de sesión 
de 9 de marzo último; y 

Segundo. Liberar el crédito de 3.223.984 pesetas, Con­
traído para estas atenciones por el citado acuerdo, con 
cargo al presupuesto de 1976, que se mantiene en vigor 
en el formulado para 1977. 

27. Aceptar el compromiso de auxilio económico en 
cuantía del 60 por 100 del importe de las obras de c~ns­
trucción de una pasarela provisional de peatones sobre la 
futura prolongación de la calle de Cavanilles, M-30, auto­
pista de la Paz, tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos, 
solicitada por el Ayuntamiento de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, que contratará su ejecu­
ción con un presupuesto inicial de contrata de 9.243.914 pe­
setas; quedando diferida la efectividad del compromiso 
hasta la entrada en vigor del próximo ejercicio, por 10 que 
la Corporación incluirá en presupuestos dotación suficiente 
para estas atenciones, así como para el 60 por 100, igual­
mente, de los adicionales y gastos que puedan producirse. 

28. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle qe San Valeriana, ejecutadas 
por José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 10 de octubre de 1975. 

Pavimentación de la calle de Enrique 1, ejecutadas por 
J osé de la Torre, S. L. : plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 10 de octubre de 1975. 

Pavimentación de la calle de Enrique Ruiz. ejecutadas 
por Construcciones y Contratas, S. A: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 10 de octubre 
de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Fray Bernardino Sahagúri, entre la plaza de la Madre 
Molas y la calle de Maudes, ejecutadas por Ulloa, Obras 
y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 15 de mayo de 1974. 

Restauración de fachadas en el edificio de la Junta 
Municipal del distrito de Chamberí, sita en la plaza de 
Chamberí, 4, ejecutadas por don Emilio Tomé Benito: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
13 de octubre de 1976. 

29. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Compa­
ñía Española de Petróleos, S. A, sobre denegación de 
licencia d(! apertura a Industrias Químicas · de Luchana, 
Sociedad anónima, de la industria de oficinas en la calle 
de Félix Boix, 3.- : ... : .:. ' ';'~": . . ' 
: '. 30 .. . Di~poner, ., de conformidad .. con In , informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se person.e en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3,a de lo Contenc~oso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don MIguel 
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Bielsa Tamayo sobre denegación de licencia de apertura 
de industria de imprenta en la calle del General Goded, 5. 

31. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 1 de la calle de 
la Escalinata contra el Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se concedía licencia de 
apertura a doña María Antonia San J ulián del Valle para 
la actividad de bar club en la finca número 1 de la indi­
cada calle. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, acatar y cumplir en sus propios 
términos la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial en e! recurso 
interpuesto por Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., 
concediéndole licencia de apertura para venta de pan en el 
bloque 8, local 17, de! poblado dirigido de Fuencarral. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los suplementos de crédito que 

constan en el expediente dentro de! vigente presupuesto. 
Segundo. Que el importe total de los suplementos de 

crédito, que ascienden a la suma total de 245.764.235 pese­
tas, se detraigan de las consignaciones que arrojan dispo­
nibilidad suficiente para ello, y que, asimismo, constan en 
el expediente; y 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-1 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público el expediente, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, con el fin de que puedan presentarse en dicho 
plazo las reclamaciones que se estimen oportunas por los 
que se consideren directamente interesados. 

34. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que 
Se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 2.015.000. 

35. Aprobar las cuentas rendidas por los Recaudado­
res municipales en período voluntario y los de la Dipu­
tación Provincial de Madrid correspondíentes al ejercicio 
de 1976, presentadas por el Depositario e informadas favo­
rablemente por la Comisión Liquidadora. 

36. Aprobar un gasto de 1.800.316 pesetas para abo­
nar el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 340.484 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y dos facturas por 
o?ras y suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 105.729 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
t~abajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 397.033 pesetas para 
a?onar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
Uistros realizados a la Estación Depuradora La China, con 
cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 4.059.220 pesetas para 
abo~a: el importe de cuatro relaciones de facturas por 
S~m1ll1stros realizados a la Sección de Material y Sumi­
nistros, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 7.004.575 pesetas para 
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abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 70.832.760 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones y cinco facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con vargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 60.509.618 pesetas para 
abonar e! importe de cincuenta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 6.220.969 pesetas para 
abonar e! importe de sesenta y nueve relaciones de factu­
ras por suministros realizados a los Servicios municipales, 
con cargo al vigente presupuesto. 

. 45. Aprobar un gasto total de 2.112.631 pesetas para 
abonar a Siemens e! importe de veintinueve certificaciones 
por trabajos de conservación de los equipos de control de 
tráfico, con cargo al vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 52.521.416 pesetas para 
abonar el importe de ciento veinticinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados en los colegios nacionales de 
esta capital, con cargo al vigente presupuesto. 

47. Enajenar, a favor de Inversiones, Viviendas, 
Tiendas y Solares, S. L., una parcela, de 286,87 metros 
cuadrados, no utilizable, sobrante de vía pública, no edi­
ficable por su extensión y configuración, para incorpora­
ción a la finca de su propiedad sita en las calles de la Isla 
de Cabo Verde y Doctor Guíu, por ser necesaria para la 
adecuada ordenación del sector, previa inscripción de la 
parcela en e! Registro de la Propiedad correspondiente 
a favor del Ayuntamiento, en e! precio alzado de 568.003 
pesetas. 

48. Modificar e! acuerdo de esta Comisión de 23 de 
diciembre de 1970, en el sentido de que como parte frente 
al Ayuntamiento en las transmisiones de terrenos, deri­
vadas de la alineación de finca sita en la calle de la Divina 
Pastora, con vuelta a la de Gerardo Baena, se tenga a los 
actuales propietarios, don Gonzalo Manzano Léndez, don 
Jesús Pérez Navas y doña María Teresa, don Francisco 
Javier y don Juan Carlos Manzano Morales, que asumen 
cuantas obligaciones y derechos dimanen del presente ex­
pediente, y en especial la de rectificar, en su caso, error 
padecido en escritura de declaración de obra nueva, otor­
gada ante e! Notario don Francisco Núñez Lagos en 10 
de diciembre de 1971, al describir la nueva planta como 
edificada sobre el antiguo solar y no, conforme es la rea­
lidad, sobre el resultante de la alineación oficial. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisión del piso segundo iz­
quierda de la finca número 8 de la calIe de la Estrella 
Polar, en la que es enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A., 
y adquirente don Antonio Flores García, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisión de la plaza de garaje 
número 74, del barrio de la EstrelIa, en la que es enaje­
nante Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirente don Antonio 
Flores García, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 
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31. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 1 de la calle de 
la Escalinata contra el Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se concedía licencia de 
apertura a doña María Antonia San J ulián del Valle para 
la actividad de bar club en la finca número 1 de la indi­
cada calle. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, acatar y cumplir en sus propios 
términos la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial en e! recurso 
interpuesto por Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., 
concediéndole licencia de apertura para venta de pan en el 
bloque 8, local 17, de! poblado dirigido de Fuencarral. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los suplementos de crédito que 

constan en el expediente dentro de! vigente presupuesto. 
Segundo. Que el importe total de los suplementos de 

crédito, que ascienden a la suma total de 245.764.235 pese­
tas, se detraigan de las consignaciones que arrojan dispo­
nibilidad suficiente para ello, y que, asimismo, constan en 
el expediente; y 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-1 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público el expediente, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, con el fin de que puedan presentarse en dicho 
plazo las reclamaciones que se estimen oportunas por los 
que se consideren directamente interesados. 

34. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que 
Se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 2.015.000. 

35. Aprobar las cuentas rendidas por los Recaudado­
res municipales en período voluntario y los de la Dipu­
tación Provincial de Madrid correspondíentes al ejercicio 
de 1976, presentadas por el Depositario e informadas favo­
rablemente por la Comisión Liquidadora. 

36. Aprobar un gasto de 1.800.316 pesetas para abo­
nar el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 340.484 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y dos facturas por 
o?ras y suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 105.729 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
t~abajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 397.033 pesetas para 
a?onar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
Uistros realizados a la Estación Depuradora La China, con 
cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 4.059.220 pesetas para 
abo~a: el importe de cuatro relaciones de facturas por 
S~m1ll1stros realizados a la Sección de Material y Sumi­
nistros, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 7.004.575 pesetas para 
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abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 70.832.760 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones y cinco facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con vargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 60.509.618 pesetas para 
abonar e! importe de cincuenta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 6.220.969 pesetas para 
abonar e! importe de sesenta y nueve relaciones de factu­
ras por suministros realizados a los Servicios municipales, 
con cargo al vigente presupuesto. 

. 45. Aprobar un gasto total de 2.112.631 pesetas para 
abonar a Siemens e! importe de veintinueve certificaciones 
por trabajos de conservación de los equipos de control de 
tráfico, con cargo al vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 52.521.416 pesetas para 
abonar el importe de ciento veinticinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados en los colegios nacionales de 
esta capital, con cargo al vigente presupuesto. 

47. Enajenar, a favor de Inversiones, Viviendas, 
Tiendas y Solares, S. L., una parcela, de 286,87 metros 
cuadrados, no utilizable, sobrante de vía pública, no edi­
ficable por su extensión y configuración, para incorpora­
ción a la finca de su propiedad sita en las calles de la Isla 
de Cabo Verde y Doctor Guíu, por ser necesaria para la 
adecuada ordenación del sector, previa inscripción de la 
parcela en e! Registro de la Propiedad correspondiente 
a favor del Ayuntamiento, en e! precio alzado de 568.003 
pesetas. 

48. Modificar e! acuerdo de esta Comisión de 23 de 
diciembre de 1970, en el sentido de que como parte frente 
al Ayuntamiento en las transmisiones de terrenos, deri­
vadas de la alineación de finca sita en la calle de la Divina 
Pastora, con vuelta a la de Gerardo Baena, se tenga a los 
actuales propietarios, don Gonzalo Manzano Léndez, don 
Jesús Pérez Navas y doña María Teresa, don Francisco 
Javier y don Juan Carlos Manzano Morales, que asumen 
cuantas obligaciones y derechos dimanen del presente ex­
pediente, y en especial la de rectificar, en su caso, error 
padecido en escritura de declaración de obra nueva, otor­
gada ante e! Notario don Francisco Núñez Lagos en 10 
de diciembre de 1971, al describir la nueva planta como 
edificada sobre el antiguo solar y no, conforme es la rea­
lidad, sobre el resultante de la alineación oficial. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisión del piso segundo iz­
quierda de la finca número 8 de la calIe de la Estrella 
Polar, en la que es enajenante Inmobiliaria Urbis, S. A., 
y adquirente don Antonio Flores García, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisión de la plaza de garaje 
número 74, del barrio de la EstrelIa, en la que es enaje­
nante Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirente don Antonio 
Flores García, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 
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51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de diversas participaciones indi­
visas de las fincas números 11 y 39 de la calle de Juan 
Duque, en las que ha sido enajenante Canalización del 
Manzanares y adquirentes don Eugenio Jiménez Vaquero 
y otros, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo autónomo del Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de diversas participaciones indi­
visas de la finca número 39 de la calle de Juan Duque, en 
las que ha sido enajenante Canalización del Manzanares 
y adquirente doña Elvira Sala Calleja y otros, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
en un organismo autónomo del Estado, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

53. Conceder a Promotores Inmobiliarios Reunidos, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de sola­
res sin edificar relativo a finca sita en la calle del General 
Aranaz, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, al encontrarse incluida dentro del plan parcial 
de ordenación de Ciudad Lineal, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

54. Conceder a don Rufino Iglesias Olivares la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 55 de la calle de Enrique Velasco, tenien­
do en cuenta que la misma está afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su _edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

55. Conceder a don Bernardino Molinera Muñoz· la 
bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 16 de la calle 
de Torregrosa, teniendo en cuenta que se trata de bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de centro 
autorizado por el departamento ministerial competente 
para ello, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a Shell España, N. V., la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para oficinas en 
la planta quinta de la finca número 17 de la calle del 
Barquillo, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artícu­
lo 44-a) de la Ley de Hidrocarburos, de 26 de diciembre 
de 1958, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

57. Conceder a don Dennis J. O'Connor, miembro del 
Grupo Consultivo de Ayuda Militar de la Embajada de 
los Estados Unidos, la exención del pago de derechos del 
arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de su 
propiedad, al ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 7.° de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a don William F. ·Kingsbury, Segundo 
Secretario de la Embajada de los Estados Unidos, la exen­
ción de pago de derechos del arbitrio sobre tenencia de 
perros para uno de su propiedad, al ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 7.° de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a don Francisco de Borja Rosillo Colón 
la exención de pago de derechos de licencia de óbras de 
nueva planta correspondiente a la finca número 42 de la 
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calle de Guecho (Ciudad Satélite La Florida), teniendo e 
cuenta qu~ !a misma está aco~ida a los beneficios de la Le~ 
de 3 de diCiembre de 1953, Siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

60. Conceder a Araobra, S. A., la exención de pago 
de derechos de licencia de obras de nueva planta en la 
finca sin número de la avenida de América, manzana A-17 
sector P, ~e.niendo en cuenta que. ~a misma está acogid~ 
a los benefiCIOS de la Ley de 3 de diCiembre de 1953, siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta d~ 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

61 a 68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de la Zona Verde (hoy Villalcampo). 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Fernán González, Maíquez y Antonio Arias. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Lope de Rueda y Antonio Acuña. 

Obras de pavimentación de la calzada, absorbederos 
y canalizaciones para alumbrado en las calles de Fuente 
del Rey y Virgen de los Rosales. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en las calles de Segura, Régil e Ichaso. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en las calles del Arroyo Bueno y San J enaro. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de La Elipa (acceso al depósito de autobuses) y Santa 
Irene. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de Francisco Lizcano, entre los cami­
nos de la Polvoranca y de Tordesillas. 

69 a 76. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, y l~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pr~­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ~ltI­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contnbu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en l<l: ca.He 
del Bronce, desde la del Cromo a la del Hierro, del dlstnto 
de Arganzuela, aprobadas por acuerdo de 2 de septiembre 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Sabanero, del distrito de Carabanchel, aprobadas por 
acuerdo de 5 de agosto últin1O. . 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de J ulián Rabanedo, entre las del Teniente Coro­
nel Noreña y la de Embajadores, del distrito de ~r~an­
zuela, aprobadas por acuerdo de 14 de septiembre ultimo. 

e 
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51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de diversas participaciones indi­
visas de las fincas números 11 y 39 de la calle de Juan 
Duque, en las que ha sido enajenante Canalización del 
Manzanares y adquirentes don Eugenio Jiménez Vaquero 
y otros, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo autónomo del Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de diversas participaciones indi­
visas de la finca número 39 de la calle de Juan Duque, en 
las que ha sido enajenante Canalización del Manzanares 
y adquirente doña Elvira Sala Calleja y otros, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
en un organismo autónomo del Estado, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

53. Conceder a Promotores Inmobiliarios Reunidos, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de sola­
res sin edificar relativo a finca sita en la calle del General 
Aranaz, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, al encontrarse incluida dentro del plan parcial 
de ordenación de Ciudad Lineal, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

54. Conceder a don Rufino Iglesias Olivares la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 55 de la calle de Enrique Velasco, tenien­
do en cuenta que la misma está afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su _edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

55. Conceder a don Bernardino Molinera Muñoz· la 
bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 16 de la calle 
de Torregrosa, teniendo en cuenta que se trata de bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de centro 
autorizado por el departamento ministerial competente 
para ello, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a Shell España, N. V., la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para oficinas en 
la planta quinta de la finca número 17 de la calle del 
Barquillo, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artícu­
lo 44-a) de la Ley de Hidrocarburos, de 26 de diciembre 
de 1958, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

57. Conceder a don Dennis J. O'Connor, miembro del 
Grupo Consultivo de Ayuda Militar de la Embajada de 
los Estados Unidos, la exención del pago de derechos del 
arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de su 
propiedad, al ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 7.° de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a don William F. ·Kingsbury, Segundo 
Secretario de la Embajada de los Estados Unidos, la exen­
ción de pago de derechos del arbitrio sobre tenencia de 
perros para uno de su propiedad, al ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 7.° de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a don Francisco de Borja Rosillo Colón 
la exención de pago de derechos de licencia de óbras de 
nueva planta correspondiente a la finca número 42 de la 
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calle de Guecho (Ciudad Satélite La Florida), teniendo e 
cuenta qu~ !a misma está aco~ida a los beneficios de la Le~ 
de 3 de diCiembre de 1953, Siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

60. Conceder a Araobra, S. A., la exención de pago 
de derechos de licencia de obras de nueva planta en la 
finca sin número de la avenida de América, manzana A-17 
sector P, ~e.niendo en cuenta que. ~a misma está acogid~ 
a los benefiCIOS de la Ley de 3 de diCiembre de 1953, siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta d~ 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

61 a 68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de la Zona Verde (hoy Villalcampo). 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Fernán González, Maíquez y Antonio Arias. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Lope de Rueda y Antonio Acuña. 

Obras de pavimentación de la calzada, absorbederos 
y canalizaciones para alumbrado en las calles de Fuente 
del Rey y Virgen de los Rosales. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en las calles de Segura, Régil e Ichaso. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en las calles del Arroyo Bueno y San J enaro. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de La Elipa (acceso al depósito de autobuses) y Santa 
Irene. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de Francisco Lizcano, entre los cami­
nos de la Polvoranca y de Tordesillas. 

69 a 76. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, y l~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pr~­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ~ltI­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contnbu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en l<l: ca.He 
del Bronce, desde la del Cromo a la del Hierro, del dlstnto 
de Arganzuela, aprobadas por acuerdo de 2 de septiembre 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Sabanero, del distrito de Carabanchel, aprobadas por 
acuerdo de 5 de agosto últin1O. . 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de J ulián Rabanedo, entre las del Teniente Coro­
nel Noreña y la de Embajadores, del distrito de ~r~an­
zuela, aprobadas por acuerdo de 14 de septiembre ultimo. 
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Obras de instalación de alumbrado público en la Finca 
del Fuelle (camino viejo de Hortaleza), del distrito de 
Hortaleza, aprobadas por acuerdo de 2 de septiembre 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Cubillo, del distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo 
de 2 de septiembre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Casatejada, entre el camino de las Cruces y la 
calle de las Piqueñas, del distrito de Carabanchel, aproba­
das por acuerdo de 14 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­
nia Lacoma, del distrito de Fuencarral, aprobadas por 
acuerdo de 14 de septiembre último. 

Obras de urbanización parcial de la calle de Carlos 
Hernández, del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas por 
acuerdo de 29 de junio último. 

77. Conceder a las Religiosas Teatinas de la Inmacu­
lada la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de aceras, asignadas a la finca número 14 de la 
calle del Marqués de Portugalete, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra destinada a Residencia de la Comu­
nidad y Noviciado, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

78. Conceder, estimando en parte la reclamación 
formulada, al Instituto de Hermanos del Sagrado Corazón 
la exención de pago, en el 25 por 100 de su importe, de 
las contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
alcantarillado, bocas de riego y canalización para alumbra­
do, asignadas a una finca sin número de la calle de Ricardo 
Calvo y sin número de la de Paraguay, por obras .de cal­
zada, teniendo en cuenta que la misma se encuentra desti­
nada a capilla y Residencia de la Comunidad, y a la vista 
de lo dispuesto en el artículo XX del Concordato 'celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo, desestimar la reclamación en .10 que 
se refiere a la finca sin número (solar) de la calle de Ricar­
do Calvo, por no ser aplicable a la misma la citada exen­
ción concordada; debiendo girarse, en consecuencia, recibos 
por las cantidades de 258.879 pesetas por la calle de Ricardo 
Calvo y 95.008 pesetas por la de Paraguay, y de pese­
tas 194.198, importe total correspondiente al solar de la 
calle de Ricardo Calvo. , 

Educación 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto presenta­

do por Gas Madrid, S. A, por un importe de 421.290 pese­
tas, para el retranqueo de un tubería de conducción de gas 
que discurre por el recinto escolar del colegio nacional 
de E. G. B. Pío Baroja, situado en la calle de Luis de 
Hoyos, de Moratalaz. . 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a Gas Madrid, S. A, al amparo de 10 que preceptúa 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Ma~irid, y en atención a las características especiales que 
revisten las obras a realizar; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1976 (1), "Para la 
adquisición de solares con destino a colegios nacionales". 

80. Recibir definitivamente las obras de ampliación del 
colegio nacional Agustín de Foxá, sito en la calle de Val­
de~ni1las, 12, ejecutadas por Constructora Ugarte y Feijoo, 
~ocledad anónima, y hallarse las mismas en buenas condi­
Ciones, al haber transcurrido el período de garantía de 
doce meses desde su recepción provisional, el 30 de sep-
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tiembre de 1976, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

81. Recibir definitivamente las obras correspond.ientes 
al proyecto reformado adicional al de ampliación del colegio 
nacional Costa Rica, sito en la calle de Camarena, sin 
número (Aluche), ejecutadas por don José Fernández Moli­
na, al haber transcurrido el período de garantía de doce 
meses desde su recepción provisional, el 14 de julio 
de 1976, y hallarse dichas obras en buenas condiciones, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporacionés Locales. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

82: Adoptar, en relación con el proyecto ' de poda 
y . limpieza de 50 hectáreas en las zonas arboladas de la 
Casa de Campo, u·n acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.208.000 pesetas el de contrata y 2.296.320 pe­
sétas el total, será cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer 'uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

83. Adoptar ·un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir una astilladora-troceadora-pulveri­

zadora para la recogida de resíduos de poda del arbolado 
de las vías públicas con destino al Departamento de Lim­
piezas; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que ascien­
de a la suma de 2.100.000 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 
y 38~2 del Reglamento de Con~ratación de las Corporacio­
nes Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir dos vehículos cisternas, con equipo 

de alta presión, con destino al Departamento de Limpiezas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que ascien­
de a la suma de 6.000.000 de pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 
y 38-2 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
.nes Locales, a fin de poder exigir garantíás y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. . 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto redactado por el 

Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana 
para . obras de reparación de tubería de desagüe en un 
<i!stanque del Parque de Entrevías. 

. Segundo. Su importe asciende a la suma · de pese­
tas 114.516, será cargo al vigente presupuesto. 

. Tercero. Hacer uso· de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y conquso en favor del concierto directo, 

1079 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Obras de instalación de alumbrado público en la Finca 
del Fuelle (camino viejo de Hortaleza), del distrito de 
Hortaleza, aprobadas por acuerdo de 2 de septiembre 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Cubillo, del distrito de Tetuán, aprobadas por acuerdo 
de 2 de septiembre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Casatejada, entre el camino de las Cruces y la 
calle de las Piqueñas, del distrito de Carabanchel, aproba­
das por acuerdo de 14 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­
nia Lacoma, del distrito de Fuencarral, aprobadas por 
acuerdo de 14 de septiembre último. 

Obras de urbanización parcial de la calle de Carlos 
Hernández, del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas por 
acuerdo de 29 de junio último. 

77. Conceder a las Religiosas Teatinas de la Inmacu­
lada la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de aceras, asignadas a la finca número 14 de la 
calle del Marqués de Portugalete, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra destinada a Residencia de la Comu­
nidad y Noviciado, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

78. Conceder, estimando en parte la reclamación 
formulada, al Instituto de Hermanos del Sagrado Corazón 
la exención de pago, en el 25 por 100 de su importe, de 
las contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
alcantarillado, bocas de riego y canalización para alumbra­
do, asignadas a una finca sin número de la calle de Ricardo 
Calvo y sin número de la de Paraguay, por obras .de cal­
zada, teniendo en cuenta que la misma se encuentra desti­
nada a capilla y Residencia de la Comunidad, y a la vista 
de lo dispuesto en el artículo XX del Concordato 'celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo, desestimar la reclamación en .10 que 
se refiere a la finca sin número (solar) de la calle de Ricar­
do Calvo, por no ser aplicable a la misma la citada exen­
ción concordada; debiendo girarse, en consecuencia, recibos 
por las cantidades de 258.879 pesetas por la calle de Ricardo 
Calvo y 95.008 pesetas por la de Paraguay, y de pese­
tas 194.198, importe total correspondiente al solar de la 
calle de Ricardo Calvo. , 

Educación 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto presenta­

do por Gas Madrid, S. A, por un importe de 421.290 pese­
tas, para el retranqueo de un tubería de conducción de gas 
que discurre por el recinto escolar del colegio nacional 
de E. G. B. Pío Baroja, situado en la calle de Luis de 
Hoyos, de Moratalaz. . 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a Gas Madrid, S. A, al amparo de 10 que preceptúa 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Ma~irid, y en atención a las características especiales que 
revisten las obras a realizar; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1976 (1), "Para la 
adquisición de solares con destino a colegios nacionales". 

80. Recibir definitivamente las obras de ampliación del 
colegio nacional Agustín de Foxá, sito en la calle de Val­
de~ni1las, 12, ejecutadas por Constructora Ugarte y Feijoo, 
~ocledad anónima, y hallarse las mismas en buenas condi­
Ciones, al haber transcurrido el período de garantía de 
doce meses desde su recepción provisional, el 30 de sep-
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tiembre de 1976, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

81. Recibir definitivamente las obras correspond.ientes 
al proyecto reformado adicional al de ampliación del colegio 
nacional Costa Rica, sito en la calle de Camarena, sin 
número (Aluche), ejecutadas por don José Fernández Moli­
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meses desde su recepción provisional, el 14 de julio 
de 1976, y hallarse dichas obras en buenas condiciones, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 62-2 del 
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curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
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especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. . 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
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para . obras de reparación de tubería de desagüe en un 
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por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 pre­
visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder de su importe de 500.000 pese­
tas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones J. Quijano, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 110.112 pesetas. 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto de 9.461.266 pesetas para 

abonar a Cad agua, S. A.. y Construcciones Colomina, S. A., 
conjunta y solidariamente, la cantidad de 7.712.522 pesetas, 
y a Construcciones y Contratas, S. A., las cantidades de 
1.072.357 y 676.387 pesetas, por los trabajos que se rela­
cionan en el expediente, realizados por las citadas Empresas 
en la Estación Depuradora de Butarque; y 

Segundo. Dicho gasto será cargo, hasta la cifra de pese­
tas 6.072.855, al presupuesto de 1976, y el resto, de pese­
tas 3.388.411, al vigente presupuesto. 

87. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras de alcantarillado realizadas en los emplazamientos 
que a continuación se relacionan, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido los correspondientes pla­
zos de garantía de un año desde su recepción provisional, 
que tuvo lugar en las fechas que, asimismo, se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Alcantarillado en la calle del Doctor Marañón y otras 
(Chamartín), ejecutadas por Gregorio Marianini Sanz: 
fecha de recepción provisional, 21 de mayo de 1976. 

Alcantarillado en la calle de la Isla de Long, ejecutadas 
por Gregorio Marianini Sanz: fecha de recepción provi­
sional,27 de marzo de 1976. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

88. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ción de los terrenos necesarios para el polígono E del plan 
parcial de ordenación del sector Manzanares-Autopista del 
Sur, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
por importe de 357.137.863,74 pesetas, sin que de dicho 
acuerdo se derive ningún tipo de obligaciones para el Ayun­
tamiento. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

89. Autorizar, según un Decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, al Jefe de la Sección de Industrias y Actividades, 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, y a los 
J efes del Departamento Tributario y de la Sección del 
Arbitrio de Radicación y Actividades Empresariales, de la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, así como 
a un miembro de la Corporación Municipal, para que asis­
tan a las II Jornadas Técnicas sobre el Juego, Simposio de 
Municipios y Mesa Redonda de Casinos de Juegos, que se 
celebrará en San Sebastián los próximos días del 10 al13 del 
corriente mes, y aprobar un gasto de 58.520 pesetas, im­
porte de los de inscripción, viaje y estancia, siendo cargo al 
vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 18 en 
interdicto interpuesto por Promotora Florida, S. A., res­
pecto a los terrenos de su propiedad sitos en la calle de 
Villaamil, entre las de Nicolás Aracena y Ofelia Nieto, con 
motivo de construcción de viales, disponiendo la reposición 
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en la posesión de los mismos a dicha Empresa, así como 
que se inicie expediente de expropiación para la prolonga_ 
ción de la calle de Ofelia Nieto. 

91. Aprobar, con carácter provisional, el gasto de'pese_ 
tas 7.987.337 por los servicios realmente prestados por 
Cemesa en la recogida y depósito de vehículos defectuo_ 
samente estacionados, considerándose dicho importe a cuen­
ta de la liquidación definitiva de este ejercicio que se 
practicará en su día. 

Seguridad y Policía Municipal 

92. Aprobar un gasto de 99.800 pesetas, mayor importe 
de los ocasionados a la Policía Municipal con ocasión de 
servicios especiales con motivo de la Festividad de Todos 
los Santos. 

93. Aprobar un gasto de 1.000.000 de pesetas para 
hacer frente a los primeros que se originen en las Jornadas 
sobre Medio Ambiente Urbano, y, satisfacer, en su caso 
las posibles diferencias entre las previsiones de ingreso~ 
y los gastos relativos a las mismas. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

"'I"U'U'I,'II,,,',,'''''''I''''''''I''''''''I,'I'',''I''I"U'I"U'U'I"U'I""'I,'I,'U'I""'''' I' 'I,'U'I'''''I''I''I"U'I"I"I""'I""'I"I 

Alcaldla Pre,ide ncia 
BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración de existencia de 
vinos y demás productos derivados de la uva, de la cam­
paña vitivinícola de 1977-1978, se deberán tener en cuenta 
las siguientes instrucciones: 

Primera. Que de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 73 del Decreto de la Presidencia del Gobierno nú­
mero 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 25/1970 (Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes), los propietarios de cada bodega, 
planta embotelladora, almacenistas de productos y estable­
cimientos de venta al público, a granel (excepto los que 
vendan exclusivamente al por menor) , deberán presentar 
una declaración de las existencias y productos obtenidos en 
la campaña, referente a mostos, mistelas, vinos, orujos, lías, 
segundas y piquetas. 

Segunda. Dicha declaración habrá de presentarse con 
arreglo al modelo del anexo número 14 del expresado 
Decreto, modificado por la Orden de 31 de julio de 1975, 
una por cada bodega o establecimiento que posea el decla­
rante, y en ella se especificarán las características del pro­
ducto: clase, cantidad y graduación alcohólica o de licor. 
Las graduaciones de cada partida se expresarán en un 
número determinado, no siendo admisible que se citen dos 
graduaciones entre las que estén comprendidas. 

Tercera. Las declaraciones se formularán por cuadru­
plicado, precisamente en los impresos que serán facilitados 
por las Juntas Municipales de los respectivos distritos, y los 
datos que se consignen en ellas se referirán a los productos 
existentes el día 30 de noviembre del año en curso. El decla­
rante deberá atenerse a las instrucciones que figuran al 
dorso de los aludidos impresos, y una vez cumplimentadas 
y firmadas por los interesados, se presentarán, dentro de 
los quince primeros días del mes de diciembre, en la Junta 
Municipal del correspondiente distrito, donde se les devol­
verá un ejemplar sellado, que deberán conservar durante 
el plazo de cinco años. 

Los mostos, mistelas, vinos y subproductos de la pr,e­
sente campaña que circulen antes del 30 de noviembre sera~ 
declarados por los que los elaboraron como cosecha de 
año, indicando en la casilla de "Observacionse" de la decla- n 
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tas 3.388.411, al vigente presupuesto. 

87. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras de alcantarillado realizadas en los emplazamientos 
que a continuación se relacionan, con los informes técnicos 
favorables, y al haber transcurrido los correspondientes pla­
zos de garantía de un año desde su recepción provisional, 
que tuvo lugar en las fechas que, asimismo, se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Alcantarillado en la calle del Doctor Marañón y otras 
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parcial de ordenación del sector Manzanares-Autopista del 
Sur, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
por importe de 357.137.863,74 pesetas, sin que de dicho 
acuerdo se derive ningún tipo de obligaciones para el Ayun­
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* * * 
Asunto al despacho de oficio 

89. Autorizar, según un Decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, al Jefe de la Sección de Industrias y Actividades, 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, y a los 
J efes del Departamento Tributario y de la Sección del 
Arbitrio de Radicación y Actividades Empresariales, de la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, así como 
a un miembro de la Corporación Municipal, para que asis­
tan a las II Jornadas Técnicas sobre el Juego, Simposio de 
Municipios y Mesa Redonda de Casinos de Juegos, que se 
celebrará en San Sebastián los próximos días del 10 al13 del 
corriente mes, y aprobar un gasto de 58.520 pesetas, im­
porte de los de inscripción, viaje y estancia, siendo cargo al 
vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
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interdicto interpuesto por Promotora Florida, S. A., res­
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en la posesión de los mismos a dicha Empresa, así como 
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ración que se han vendido. Los compradores de estas par­
tidas las incluirán en las declaraciones, reflejándolas úni­
camente en la casilla de "Observaciones", en la que harán 
constar que se trata de producto comprado. 

Cuarta. Están obligados a declarar todos los coseche­
ros, elaboradores, plantas de embotellado, almacenistas de 
productos y establecimientos dedicados a la venta al pú­
blico. Quedan exceptuados de la declaración los estable­
cimientos dedicados exclusivamente a la venta al público 
al por menor, es decir, aquellos que expenden los productos 
en envases abiertos de menos de cinco litros, o para 
el consumo en el propio establecimiento (bares, tabernas, 
restaurantes, etc.), así como los almacenistas que comer­
cien, exclusivamente, con productos embotellados. En las 
declaraciones de cualquiera de los establecimientos obliga­
dos a declarar no se incluirán las existencias de los pro­
ductos que estén envasados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 112 del referido Decreto 835/1972. (Este artículo 
reglamenta el etiquetado y normas para la circulación de 
productos -vinos y demás derivados de la uva- dedica­
dos al constuno, que se vendan o circulen en envases de 
capacidad inferior -a cinco litros.) 

La demor~ en la declaración, la omisión de la misma 
y las ocultaciones o falsedades serán sancionadas con arre­
glo al artículo 123 del Estatuto del Vino, con multas com­
prendidas entre el 1 y ellO por 100 del valor del producto. 

Quinta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

DISTRITOS 

CENTRO ....................... . 
ARGANZUELA ............... .. 
VILLAVERDE ................ . 
RETIRO .... .. . . ........... .. .. . 
MORATALAZ ................ .. 
SALAMANCA .................. . 
CHAMARTÍN ................ .. 
TETuÁN ....... .. .. .... .... ... .. 
FUENCARRAL ................ . 
CHAMBERí ................... . 
MONCLOA ....... ..... . ....... . 
CARABANCHEL .............. . 
LATINA ....... ................ . 
VALLECAS .................... . 
MEDIODíA .................... . 
ClUDAD LINEAL .... : ...... .. 
SAN BLAS .................... . 
HORTALEZA ................. .. 

JUNTAS MUNICII.'ALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Doctor Martín Arévalo, 22. 
Paseo del Prado, 30. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Paseo de Extremadura, 128. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2 y 4. 
Avenida de Aragón, 172. 
Avenida de Aragón, 172. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~do séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nIZ~C!ón, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raCIOnes Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LIcENCIAS DE INS;ALACIa"N ' (ACTIVIDAD ' ~ALI¡;l:CADA) " 

" , Don Miguel Gutiérrez Lorenzo, . pa:ra taller ortopédico 
en la calle de Téllez, 1. . , .. ," " 

. Don Antonio Sánchez Guijarro, para taller de taxider-
1l1!sta en la calle de Eugenia de Montijo, 32. 

Don Antonio Férez Fernández, para carnicería en la 
carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto 
número 36). 

Doña Rosa Muñoz Muñoz, para salchichería en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 21). 

Don Andrés Arranz Esteban, para taller de electricidad 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Ca­
nillas, 13. 

Don José María Bequer Navarro, para taller de recau­
chutado en la calle del Campillo, 19. 

Don Armando Suárez Fernández, para oficina en la calle 
del Padre Jesús Ordóñez, 18. 

Doña Catalina F. Calvo Alonso, para almacén cerrado 
de muebles de cocina en la calle de la Alegría, 14. 

Don Adrián González Turnes, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle del Saúco, 4. 

Plásticos Vanguardia, S. A., para almacén cerrado en 
la calle del Pico Espiguete, 5. 

Fábrica de Discos Columbia, S. A., para instalar un 
ascensor en la avenida de los Madroños, 27. 

Transportes Helguera, S. A., para agencia, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de J ulián Camarillo, 59. 

Don Eduardo Albiol Almarcha, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Del 
Moral, 39. 

Irr:===:::;::==::::;::::::==::;:::===================;=========:::::;:::;======::;::::::========::Í!! 
1" El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ¡li 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento ¡,¡,'!.' 

(calle del ~acramento, 1, planta baja), durante'" hora. 
de 9 a 12,30, al precio de 6 peaetaa número comente 

y 8 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

!!! 
1" 
1;; 
1" 1:: 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO II,.! 

SUPERIOR AL INDICADO 
'J II~ 
l;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;::::;;;;:::;;;:::::::;;;;;;;;;:;;:;;;;; •• ;;;;;!J 

Don Paulino Mantecón González, para carnicería en la 
carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto 
número 39). 

Don Segundo Sánchez Redondo, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Corazón de María, 5. 

Don Pablo Jesús Muñoz López, para venta de huevos, 
aves y caza en la carretera de Canillas, 19 (galería de ali­
mentación, puesto número 16). 

Doña María N aval Frago, para almacén de ferretería 
en ' la calle del Doctor Urquiola, 23. 

Doña Concepción Vera Jiménez, para economato laboral 
en la calle de la Batalla de Brunete, 33. 

Simago, S. A., para autoservicio de alimentación en la 
calle de Vicente Camarón, 44. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de la Virgen del Coro, 5. 

Comunidad de Propietarios, para reparar dos ascensores 
en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don José Cruz Figueroa Sierra, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de San Narciso, 
número 16. 

Chelsea, Hermanos Prado y Compañía, S. A., para 
domicilio social, taller y venta por mayor de confecciones 
en la calle del Chimbo" 1 5, 

Don Valentín Federico Alvarez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la Puerta del Sol, 
número 6. ......, . 

DuachóluX' Ibérica, 'S, A., para oficina y almacén' en la: 
calle del Padre Oltra, 12 .. 

Don Santiago Martín Montero, para almacén cerrado 
en la calle de Vicenta Villegas, 21. 
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camente en la casilla de "Observaciones", en la que harán 
constar que se trata de producto comprado. 

Cuarta. Están obligados a declarar todos los coseche­
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Don Adrián González Turnes, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle del Saúco, 4. 

Plásticos Vanguardia, S. A., para almacén cerrado en 
la calle del Pico Espiguete, 5. 

Fábrica de Discos Columbia, S. A., para instalar un 
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Transportes Helguera, S. A., para agencia, como cambio 
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Chelsea, Hermanos Prado y Compañía, S. A., para 
domicilio social, taller y venta por mayor de confecciones 
en la calle del Chimbo" 1 5, 

Don Valentín Federico Alvarez, para bar restaurante, 
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Sadepra, S. A, para domicilio social y venta por mayor 
de material de sonido en la calle de Eraso, 6. 

Interplán Mobiliaria, S. A, para venta de muebles, 
lámparas y candelabros, como ampliación, en la calle de 
Cavanilles, 43. 

Doña Joaquina Caballero Holguín, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Vulcano, 7. 

Don Angel Moyao San José, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Don Julián Benita Sánchez, para taller de imprenta en 
la calle de Ulises, 95. 

Banco de Bilbao, S. A, para agencia en la calle de 
Colombia, 43. 

Don Juan Ramiro León, para oficinas y venta por ma­
yor de artículos de plástico en la calle de la Pila rica, 44. 

Don Miguel Serrulla Martín, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de José Jordán, 1. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 
la Oca, 83. 

Don Rafael de las Heras Yagüe, para confitería, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 27. 

Don Antonio Marín Piñera, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14 
(galería, puesto número 40). 

Don Ginés Muñoz Jiménez, para taller de carpintería 
metálica en la calle del Mar del Japón, 28. 

Doña Alicia Almira Brea, para taller de imprenta, ~omo 
ampliación, en la avenida de Moratalaz, 17. 

Don Juan Pablo Humanes, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Juan Francisco, 20. 

Don Casto Martín Garrido, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la avenida de Hellín, sin 
número (galería, puesto número 27). 

Doña Elena Plaza García, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Enrique Fuen­
tes, 21. 

Don Antonio González Carrasco., para taller de ebanis­
tería en la calle de J enara Gómez, 8. 

Alconfra, S. A, para estación de servicio en la calle 
de Pobladura del Valle, sin númerg, con vuelta a la de 
la Alconera. 

Doña Concepción Bravo Maquedano, para exposición 
y venta por mayor de rpaquinaria, como .campi.o , de nombre, 
en la calle de Ferreira, 3. 

Don J ulián Rico Huerta, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de l.a Alondra, .42. 

Doña Julia Frutos Garcí~, para repostería en la avenida 
de Moratalaz, .101. .. . 

Don J ustino Corroto pece~, para ~,asqu~ría, com9 cam­
bio de nc,>mbre, en la calle de FuencarraJ, 126 (galería de 
alimentación, puesto número 48). , 

Don Daniel Fernández , Crespo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Néctar, 33. 

Don José Bravo Fernández, para bar, chocolatería 
y fábrica de churros, como cambio de nQmbre y. ampliación, 
en la plaza de Roma, 19. , 

Doña María Teresa. Cadena 'Paradís, para venía, por 
mayor de confecciones de punto en la calle de Víctor Pra-
dera, 95. , ' 

Reproducciones Cavero, S. A, para estudio de repro­
ducción de planos, como cambio de nombre, en la avenida 
del Generalísimo, 43. 

Don Guillermo Lentijo Salgado, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la. calle de Palomeras; 23. . . " . " 

Don José Corrales Pérez; para taller de reparación .de, 
motocicletas en la calle 'del 'Puerto del Mon'asterio;. ll ;:-:' 

Don Alfonso Cárabe Palacios, para 'compraventa de 
antigüedades, como ampliación, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 12. . _ . 
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Doña Dolores Liñán Calvo, para taller de peletería en 
la calle de la Encomienda de Palacios, 23. 

Banco de Bilbao, S. A, para agencia en la calle de 
Emilio Ferrari, 45. 

Don Atilano Hernández Mateas, para taller de rotula_ 
ción de carteles en la calle del Rascón, 37. 

Don Aquilino Rubio Herráez, para venta de pan en 
autoservicio de alimentación, como ampliación, en la plaza 
de la Rendición de Breda, 9. 

,Don Fernando Rivas Quesada, para droguería y perfu­
mería en la plaza del Doctor Laguna, 1. 

Don José R. Caso García, para compraventa de auto­
móviles usados en la calle de Burgo de Osma, 2. 

Copitec, S. A, para taller de reprografía, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Fleming, 45. 

Don Liberto Belloso Bedmar, para taller de carpintería 
como campiación, en la avenida de Daroca, 306. ' 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la avenida de Palomeras, sin número, con vuelta 
a la calle de Juan Antonio Maroto. 

Don José Luis Díez Baquedano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Adrada de Aza, sin 
número, con vuelta a la de Diego Manchado. 

Don Saturnino Martín Luis, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Maravillas, puesto número 336. 

Don Ramiro Fernández Castro, para pescadería, como 
cambio de nombre, e,!! el Mercado de Ibiza, puesto nú­
meros 20 y 21. 

Don Juan A Villar Procopio, para almacén cerrado 
en la calle de Villagarcía, 2. 

Don Antonio Givica Mayo, para almacén de muebles 
en la calle de Velilla, 5. 

Don Marcelino Martín Monedero, para taller de con­
trol de precisión de carburadores en la avenida del Padre 
Piquer, 57. 

Don Moisés BIas García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mejía Lequerica, 17. 

Don Eliseo Martínez López, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de María de Molina, 44. 

Eurofip, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cedaceros, 10. 

Don Alfredo Puente Simón, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 25. 

Don Francisco Medina Refusta, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la calle de Mercedes 
Arteaga, 40. 

Don Valentín Jiménez, para salón de juegos recreativos 
en la·. calle de Marcenado, 19. 

Don · José Cabanas González, para salchichería, como 
a111pliaeión, en el Mercado de San Antón, puesto nú­
meros 6 y 7. 

Don Fernando J. García Moraño, para edición, confec­
ción e impresión de una revista en la calle de Matilde Ber­
nández, 34. 

Don Francisco Luengo Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 25. 

Doña Vicenta V. Ramiro Calvete, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Gabino Jimeno, 7. 
. Don Luis Cabos Pavón, para distribución y venta de 
artículos discográficos en la calle de Galileo, 16. 

, Don ,Lino Sanz Adán, para lechería, como ampliación, 
en laéalle del General Rícardos, 18. .. 

Don. Cons~antil?-0 c.. Riesco Menéndez, para . bar, en la 
calle de Férriandú de 'los Ríos; 23: . .. .. .-

.Dolle Raúl..Zancana García, .. parao'oficfná en la' callé de 
los Marcudos, 2 . 
. .. _ Don Agustín Vázquez Barranquero, para venta por 
mayor de flores y plantas en la calle de Tembleque, 24. 
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ampliación, en la avenida de Moratalaz, 17. 
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ría, como cambio de nombre, en la calle de Enrique Fuen­
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Don Antonio González Carrasco., para taller de ebanis­
tería en la calle de J enara Gómez, 8. 

Alconfra, S. A, para estación de servicio en la calle 
de Pobladura del Valle, sin númerg, con vuelta a la de 
la Alconera. 

Doña Concepción Bravo Maquedano, para exposición 
y venta por mayor de rpaquinaria, como .campi.o , de nombre, 
en la calle de Ferreira, 3. 

Don J ulián Rico Huerta, para tienda de comestibles, 
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bio de nc,>mbre, en la calle de FuencarraJ, 126 (galería de 
alimentación, puesto número 48). , 

Don Daniel Fernández , Crespo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Néctar, 33. 

Don José Bravo Fernández, para bar, chocolatería 
y fábrica de churros, como cambio de nQmbre y. ampliación, 
en la plaza de Roma, 19. , 

Doña María Teresa. Cadena 'Paradís, para venía, por 
mayor de confecciones de punto en la calle de Víctor Pra-
dera, 95. , ' 

Reproducciones Cavero, S. A, para estudio de repro­
ducción de planos, como cambio de nombre, en la avenida 
del Generalísimo, 43. 

Don Guillermo Lentijo Salgado, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la. calle de Palomeras; 23. . . " . " 

Don José Corrales Pérez; para taller de reparación .de, 
motocicletas en la calle 'del 'Puerto del Mon'asterio;. ll ;:-:' 

Don Alfonso Cárabe Palacios, para 'compraventa de 
antigüedades, como ampliación, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 12. . _ . 
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Doña Dolores Liñán Calvo, para taller de peletería en 
la calle de la Encomienda de Palacios, 23. 

Banco de Bilbao, S. A, para agencia en la calle de 
Emilio Ferrari, 45. 

Don Atilano Hernández Mateas, para taller de rotula_ 
ción de carteles en la calle del Rascón, 37. 

Don Aquilino Rubio Herráez, para venta de pan en 
autoservicio de alimentación, como ampliación, en la plaza 
de la Rendición de Breda, 9. 

,Don Fernando Rivas Quesada, para droguería y perfu­
mería en la plaza del Doctor Laguna, 1. 

Don José R. Caso García, para compraventa de auto­
móviles usados en la calle de Burgo de Osma, 2. 

Copitec, S. A, para taller de reprografía, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Fleming, 45. 

Don Liberto Belloso Bedmar, para taller de carpintería 
como campiación, en la avenida de Daroca, 306. ' 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la avenida de Palomeras, sin número, con vuelta 
a la calle de Juan Antonio Maroto. 

Don José Luis Díez Baquedano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Adrada de Aza, sin 
número, con vuelta a la de Diego Manchado. 

Don Saturnino Martín Luis, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Maravillas, puesto número 336. 

Don Ramiro Fernández Castro, para pescadería, como 
cambio de nombre, e,!! el Mercado de Ibiza, puesto nú­
meros 20 y 21. 

Don Juan A Villar Procopio, para almacén cerrado 
en la calle de Villagarcía, 2. 

Don Antonio Givica Mayo, para almacén de muebles 
en la calle de Velilla, 5. 

Don Marcelino Martín Monedero, para taller de con­
trol de precisión de carburadores en la avenida del Padre 
Piquer, 57. 

Don Moisés BIas García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mejía Lequerica, 17. 

Don Eliseo Martínez López, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de María de Molina, 44. 

Eurofip, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cedaceros, 10. 

Don Alfredo Puente Simón, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 25. 

Don Francisco Medina Refusta, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la calle de Mercedes 
Arteaga, 40. 

Don Valentín Jiménez, para salón de juegos recreativos 
en la·. calle de Marcenado, 19. 

Don · José Cabanas González, para salchichería, como 
a111pliaeión, en el Mercado de San Antón, puesto nú­
meros 6 y 7. 

Don Fernando J. García Moraño, para edición, confec­
ción e impresión de una revista en la calle de Matilde Ber­
nández, 34. 

Don Francisco Luengo Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 25. 

Doña Vicenta V. Ramiro Calvete, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Gabino Jimeno, 7. 
. Don Luis Cabos Pavón, para distribución y venta de 
artículos discográficos en la calle de Galileo, 16. 

, Don ,Lino Sanz Adán, para lechería, como ampliación, 
en laéalle del General Rícardos, 18. .. 

Don. Cons~antil?-0 c.. Riesco Menéndez, para . bar, en la 
calle de Férriandú de 'los Ríos; 23: . .. .. .-

.Dolle Raúl..Zancana García, .. parao'oficfná en la' callé de 
los Marcudos, 2 . 
. .. _ Don Agustín Vázquez Barranquero, para venta por 
mayor de flores y plantas en la calle de Tembleque, 24. 
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Don Francisco Vargas Gómez, para carnicería en la 
calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería, puesto nú­
mero 20). 

Ricardo de Manuel, S. A., para oficinas y venta por 
mayor de artículos de ferretería, como ampliación, en la 
calle de Gutenberg, 9. , 

Don Sergio Pascual Domingo, para pescadería en la 
calle de la Viña Virgen, 1, puesto número 65. 

Don Carlos Plazzio Sobrón, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Víctor de la Serna, 3I. 

Don Manuel Gómez Manzanos, para taller de peletería 
en la calle de Hortaleza, 19. 

Don Constantino Morales García, para bar, como am­
pliación, en la calle del Monte Olivetti, 2. 

Don Fernando Cuenllas García, para almacén de venta 
por mayor de pañuelos en la calle de Matilde Hernández, 
número 83. . 

Don Andrés Kramer de Szinobanya, para cafetería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Prim, 
número 1I. 

Don Guillermo Clemente Calvo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Puerto de Balba­
rán, 103. 

Don Fernando D. Cordero, para almacén de artículos 
de bollería en la calle del Puerto de Arlabán, 105. 

Don Agustín Carnicero Lafuente, para venta por mayor 
de bebidas en la calle de Pedro Cano, 12. 

Don Quintín Martín Sanz, para bar restaurante en la 
calle de Ventura Rodríguez, 8. 

Don Ladislao Chaves, para autoservicio de alimentación 
en la calle de Luruaco, S. . 

Don Angel Cabrera Alonso, para bodega en la calle de 
Maqueda, 42. 

Doña María de los Angeles Peiró Pérez, para restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Reina, 3I. 

Don Ildefonso García Prieto, para repostería, como 
ampliación, en la calle de N arváez, 45. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para almacén y archi­
vo en la calle de Valverde, 19. 

Redondo y García, S. A., para exposición y almacén 
cerrado de maquinaria en la calle de las Delicias, 8. 

Escayolas Los Angeles, S. L., para oficinas en la calle 
del Doctor Esquerdo, 130. 

Don Inocente Pizarra Milares, para tienda de comesti­
bles con venta de pan en el pasaje de Fernando Poo, S, 
local número 20. . 

Banco de Santander, S. A., para agencia, como amplia-
ción, en la calle del General Ricardos, 128. . 

Don José Luis Seco Navedo, para tiénda de comestibles 
con venta de pan en la avenida del Ferrol del Caudillo, 11. 

Accesorios Metálicos, S. A., para fábrica de accesorios 
para cubiertas, como cambio de nombre, en la calle de 
Ricardo Goizueta, 15. . 
. Doña Alicia F. Fernández Sanz, para taller de repara­

Ción de automóviles, como cambio de nombre, enJa calle de . 
Movinda, 9. 

Don Víctor M. Fernández Martín, para bar restaurante , 
en la calle de Estébanez Calderón, 3. 

Sandoz, S. A. E., para almacén cerrado de productos 
farmacéuticos, como ampliación, en la calle Ancha, sin nú­
mero, nave 3 (Ci.udad Las Mercede!S). 

Don Nicolás Mediavilla, para instalar c¡:¡.l~facción y uP. 
depó,sitp .~le .g<!$Qko e1.1: lacq;ne. detMdap:ío_&, ._ 5~ ; ' . 

Brown Boveri de España, .St .,A., .para oficina en la:- cal1~ . 
del Doctor Fleming, 41. __ 
. Don Alejandró' Ye!a Plaza, para venta de productos 
I~;teos en la c;1rr.etera .de Canillas, 19 (galería de .alimenta­
Clon, puesto número 10). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Bravo Murillo, 208. 

Don José García Arnanz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Camarena, 68. 

Don Joaquín.Franco Terán, para pescadería en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Don Manuel Ambres Acero, para carnicería y sa.lchi­
chería en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimenta­
ción, puesto número 32). 

Doña Rosario Delgado Arroyo, para autoservicio de ali­
mentación con café bar y restaurante, combo cambio de 
nombre en la avenida de Cantabria, 39, local número 44. 

Don Gabriel Reyes Martínez, para bar; como amplia­
ción, en la calle de Emilia, 32. 

Gispert, S. A., para oficinas, almacén y taller de mante­
nimiento en la avenida del Ingeniero Conde Torroja, sin 
número. -

Don Gregario Domínguez Blanco, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Jaime. 
Vera,7. 

Don Luis González Roncero, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
García Morato, 85. 

Don Félix de la Fuente Navas, para almacén cerrado 
en la calle de Herminio Puertas, 45. 

Don José Sollá Sánchez, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de las Islas 
Bikini, 3. 

Don Arturo Freire González, para pastelería con obra­
dor en la calle de Illescas, 209. 

Don César García Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Eugenio Salazar, 29. 

Metales Rivera, S. L., para venta por mayor de metales 
en la calle de la Esmeralda, 10 duplicado. 

Don Juan Bautista Zabala y Zabala, para pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín 
García Morato, 49. 

Julio Gordo, S. A., para domicilio social y taller de 
imprenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Don ' Ramón de la Cruz, 12. 

Don Daniel Morillas Sierra, para almacén frigorífico 
y venta por mayor de carnes y aves en la calle de la Sierra 
Carbonera, 3I. 

Don José María Caballero Muñoz, para pescadería en la 
calle de Jerónima Llorente, 19. 

'Mutual Cyelops, para centro de rehabilitación en la 
plaza de Alonso Martínez, 6. 

.: Banco. de Vizcaya, S. A., para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Segovia, 7I. 

Don Félix Martín Bris, para salchichería en la calle de 
las Islas Jarvi, 6 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 18). 

Don Angel Iglesias Portillo, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Salitre, 8. 

Don Marcelino Calvo Sainz, para churrería y venta de 
frutos secos, como ampliación, en la calle de la Huerta de 
Castañeda, 29. . 

Arte Gráfico Fert, S. A., para domicilio social, taller 
de fotomecánica e instalar un depósito de fuel-oil, como 
cambio de nombre" en la calle de la Solana de Opañel, 3. 

Don Félix Reyes Calvp, ' para salchichería y venta de 
fiambres en.Ja calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 18). _.' ~. 
: .. Don. .Agustin-Teresa. Olmos, pára reposteria~.como cam-

bio de nombre, en': la: calle -de 'Quero, 81: ..: . : 
.:' Don AntpniQ José Morena Alonso, para almacén cerrado 

en la calle de Eugenia de Montijo, 23. 
DOll Emilio Cornej.O. Antona, para taller de zapatería 

y venta de alpargatas en l~ .calle de la Puebla, S. 
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Don Francisco Vargas Gómez, para carnicería en la 
calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería, puesto nú­
mero 20). 

Ricardo de Manuel, S. A., para oficinas y venta por 
mayor de artículos de ferretería, como ampliación, en la 
calle de Gutenberg, 9. , 

Don Sergio Pascual Domingo, para pescadería en la 
calle de la Viña Virgen, 1, puesto número 65. 

Don Carlos Plazzio Sobrón, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Víctor de la Serna, 3I. 

Don Manuel Gómez Manzanos, para taller de peletería 
en la calle de Hortaleza, 19. 

Don Constantino Morales García, para bar, como am­
pliación, en la calle del Monte Olivetti, 2. 

Don Fernando Cuenllas García, para almacén de venta 
por mayor de pañuelos en la calle de Matilde Hernández, 
número 83. . 

Don Andrés Kramer de Szinobanya, para cafetería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Prim, 
número 1I. 

Don Guillermo Clemente Calvo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Puerto de Balba­
rán, 103. 

Don Fernando D. Cordero, para almacén de artículos 
de bollería en la calle del Puerto de Arlabán, 105. 

Don Agustín Carnicero Lafuente, para venta por mayor 
de bebidas en la calle de Pedro Cano, 12. 

Don Quintín Martín Sanz, para bar restaurante en la 
calle de Ventura Rodríguez, 8. 

Don Ladislao Chaves, para autoservicio de alimentación 
en la calle de Luruaco, S. . 

Don Angel Cabrera Alonso, para bodega en la calle de 
Maqueda, 42. 

Doña María de los Angeles Peiró Pérez, para restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Reina, 3I. 

Don Ildefonso García Prieto, para repostería, como 
ampliación, en la calle de N arváez, 45. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para almacén y archi­
vo en la calle de Valverde, 19. 

Redondo y García, S. A., para exposición y almacén 
cerrado de maquinaria en la calle de las Delicias, 8. 

Escayolas Los Angeles, S. L., para oficinas en la calle 
del Doctor Esquerdo, 130. 

Don Inocente Pizarra Milares, para tienda de comesti­
bles con venta de pan en el pasaje de Fernando Poo, S, 
local número 20. . 

Banco de Santander, S. A., para agencia, como amplia-
ción, en la calle del General Ricardos, 128. . 

Don José Luis Seco Navedo, para tiénda de comestibles 
con venta de pan en la avenida del Ferrol del Caudillo, 11. 

Accesorios Metálicos, S. A., para fábrica de accesorios 
para cubiertas, como cambio de nombre, en la calle de 
Ricardo Goizueta, 15. . 
. Doña Alicia F. Fernández Sanz, para taller de repara­

Ción de automóviles, como cambio de nombre, enJa calle de . 
Movinda, 9. 

Don Víctor M. Fernández Martín, para bar restaurante , 
en la calle de Estébanez Calderón, 3. 

Sandoz, S. A. E., para almacén cerrado de productos 
farmacéuticos, como ampliación, en la calle Ancha, sin nú­
mero, nave 3 (Ci.udad Las Mercede!S). 

Don Nicolás Mediavilla, para instalar c¡:¡.l~facción y uP. 
depó,sitp .~le .g<!$Qko e1.1: lacq;ne. detMdap:ío_&, ._ 5~ ; ' . 

Brown Boveri de España, .St .,A., .para oficina en la:- cal1~ . 
del Doctor Fleming, 41. __ 
. Don Alejandró' Ye!a Plaza, para venta de productos 
I~;teos en la c;1rr.etera .de Canillas, 19 (galería de .alimenta­
Clon, puesto número 10). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Bravo Murillo, 208. 

Don José García Arnanz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Camarena, 68. 

Don Joaquín.Franco Terán, para pescadería en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Don Manuel Ambres Acero, para carnicería y sa.lchi­
chería en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimenta­
ción, puesto número 32). 

Doña Rosario Delgado Arroyo, para autoservicio de ali­
mentación con café bar y restaurante, combo cambio de 
nombre en la avenida de Cantabria, 39, local número 44. 

Don Gabriel Reyes Martínez, para bar; como amplia­
ción, en la calle de Emilia, 32. 

Gispert, S. A., para oficinas, almacén y taller de mante­
nimiento en la avenida del Ingeniero Conde Torroja, sin 
número. -

Don Gregario Domínguez Blanco, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Jaime. 
Vera,7. 

Don Luis González Roncero, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
García Morato, 85. 

Don Félix de la Fuente Navas, para almacén cerrado 
en la calle de Herminio Puertas, 45. 

Don José Sollá Sánchez, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de las Islas 
Bikini, 3. 

Don Arturo Freire González, para pastelería con obra­
dor en la calle de Illescas, 209. 

Don César García Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Eugenio Salazar, 29. 

Metales Rivera, S. L., para venta por mayor de metales 
en la calle de la Esmeralda, 10 duplicado. 

Don Juan Bautista Zabala y Zabala, para pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín 
García Morato, 49. 

Julio Gordo, S. A., para domicilio social y taller de 
imprenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Don ' Ramón de la Cruz, 12. 

Don Daniel Morillas Sierra, para almacén frigorífico 
y venta por mayor de carnes y aves en la calle de la Sierra 
Carbonera, 3I. 

Don José María Caballero Muñoz, para pescadería en la 
calle de Jerónima Llorente, 19. 

'Mutual Cyelops, para centro de rehabilitación en la 
plaza de Alonso Martínez, 6. 

.: Banco. de Vizcaya, S. A., para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Segovia, 7I. 

Don Félix Martín Bris, para salchichería en la calle de 
las Islas Jarvi, 6 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 18). 

Don Angel Iglesias Portillo, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Salitre, 8. 

Don Marcelino Calvo Sainz, para churrería y venta de 
frutos secos, como ampliación, en la calle de la Huerta de 
Castañeda, 29. . 

Arte Gráfico Fert, S. A., para domicilio social, taller 
de fotomecánica e instalar un depósito de fuel-oil, como 
cambio de nombre" en la calle de la Solana de Opañel, 3. 

Don Félix Reyes Calvp, ' para salchichería y venta de 
fiambres en.Ja calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 18). _.' ~. 
: .. Don. .Agustin-Teresa. Olmos, pára reposteria~.como cam-

bio de nombre, en': la: calle -de 'Quero, 81: ..: . : 
.:' Don AntpniQ José Morena Alonso, para almacén cerrado 

en la calle de Eugenia de Montijo, 23. 
DOll Emilio Cornej.O. Antona, para taller de zapatería 

y venta de alpargatas en l~ .calle de la Puebla, S. 
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Distribuciones Logar, S. A., para almacén distribuidor 
de artículos de platería y cuadros en la calle del Almendro, 
número 9. 

Don Maxirniano Caba Ros, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida del Padre Piquer, 39. 

Don Enrique Hernández Bayton, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la avenida de Pedro 
Díez, 35. 

Artesanía Páiz, S. L. , para taller de figuras de esca­
yola, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Balbarán, 27. 

Don Gregorio López Fernández, para oficina en la ave­
nida de Portugal, 153. 

Doña Juana Sac Majadas, para perfumería y droguería, 
como ampliación, en la calle de Puentelarra, sin número, 
bloque 3, manzana 3. 

Dpe, S. A., para domicilio social y almacén, como cam­
bio de nambre, en la calle de la Explanada, 12. 

Don Luis Carlos Muela Palomar, para bar en la calle 
de Santa Susana, 30. 

Perfiles y Manufacturas, S. L., para taller de perfiles 
y carpintería, como ampliación, en la calle de Sánchez 
Pacheco, 80. 

Fome, S. A., para taller de broncista, como cambio de 
nombre, en la calle de Carmen Portones, 3. 

Don Clemente José Martínez Ramiro, para carnicería 
en la calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 15). 

Doña Antonia González Pastor, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico Balaitus, 41 y 43 
(galería, puesto número 7). 

Don José Luis Bedia Jiménez, para bar en la calle del 
Puerto de Galapagar, 7. 

Doña Mercedes Royo Villanova Payá, para instalar 
calefacción en la calle del Tato, 26. 

Don Paulino Ramos Retamar, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Campiña, 14. 

Doña Angela Vega Lorenzo, para casa de huéspedes 
en la calle de Cervantes, S. 

Banco Popular Español, S. A., para agencia en el paseo 
de San Francisco de Sales, sin número. 

Don Francisco Martín Moreno, para salchichería en la 
calle de las Islas J arvi, 6. 

Don Francisco Herrero Godoy, para taller de imprenta 
en la calle de Juan Tornero, 46. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Hoteles Pyr, S. A., para domicilio social en la calle 
del General Mola, 69. 

Grupo Inmobiliario Andaluz, S. A., para domicilio social 
en la calle de Goya, 7. 

Grupo Inmobiliario Andaluz La Campana, para domi­
cilio social en la calle de Goya, 7. 

Garmicargo Ibérica, S. A., para domicilio social en la 
calle de Goya, 47. 

Formación Técnica, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 47. 

Don Francisco Calvache Benavente, para venta de 
puertas, ventanas y persianas en la calle de la Concordia, 9. 

Polimatic, S. A., para oficina y exposición de maquina­
ria en la calle de Constancia, 18. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Diego de León, SS. 

Sears, Roebuck España, S. ' A., para' venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Bolivia, 24. 

Don José Monterrubio Rodríguez, para oficinas en la 
calle del General Oraa, 23. . 

Don Román Martín Vicente, para venta de cuadros en 
la calle de Gerardo Cordón, 38. . 

1084 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Angeles Sotillo Arias, para boutique en la calle 
de los Hermanos De Pablo, 16. 

Caviem Española, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de J oselito, 23. 

Construcciones e Instalaciones García, Moreno y Mu­
ñoz, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle de 
Gutierre de Cetina, 26. 

Sociedad Anónima Navarra-Vizcaína de Edificios para 
domicilio social y oficinas en la avenida del GeneralÍsimo 
número SO. ' 

Ludwing, S. A., para domicilio social en la calle del 
General Mola, 69. 

Expocal, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de las Camelias, 14. 

Porteros y Compañía, S. A., para domicilio social en 
la calle de Andrés Tamayo, 24. 

Proveedora de Bienes de Equipo, S. A ., para oficinas 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Fourcamp, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 41. 

Don Antonio del Río Domínguez, para venta de objetos 
de adorno, muebles y enseres usados en la avenida de 
Alberto de Alcocer; 47. 

Don José Luis Antón Sáez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin nú­
mero (galería de alimentación, puestos números 13, 14, 
21 y 22). 

Doña Amalia Márquez Ortega, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la avenida de Aragón, 34. 

Don Antonio Santiago Corvillo, para oficina en la ave­
nida de Aragón, 168. 

Cuarenta y Seis, S. A., para domicilio social y venta 
de antigüedades y artículos de loza en la avenida de 
Alberto de Alcocer, 46. 

Metinter, S. A., para oficinas en la avenida de Alberto 
de Alcocer, 46. ' 

Oeste Publicidad, S. A., para oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Mariano López Moral, para venta de artículos de 
electricidad en la calle de Alonso de Tobar, 13. 

Brycsa, S. A., para oficinas en la calle de Alcalá, 87. 
Energía Solar, S. A., para domicilio social y oficina en 

la avenida de Alberto de Alcocer, 41. 
Claudius Peters Exportadora, S. A., para domicilio 

social y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 
Mem, S. A., para oficinas en la avenida de Alfonso XIII, 

número 158. 
Don José Luis Encinas Calero, para venta de tejidos, 

como cambio de nombre, en la calle de Ascensión Bielsa, 
número 19. 

Don Enrique del Pozo ' Prieto, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Carabelos, 31. 

Don Antonio Díaz Blanco, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Carril del Conde, 80. 

Don Manuel Martínez Díaz, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Concepción Marín, 
número 84. 

Serfiban, S. A ., para oficinas en el paseo de la Cas­
tellana, 8. 

Conspania, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle del General Mola, 80. 

Don Carlos Pérez de Diego Sánchez N eyra, para taller 
de confección de nacimientos de corcho en la calle de Flo­
rencio Saflz, 22. . . 

Doña Pilar Montero Abtines, 'para oficinas eh la áv~-
nida de Alberto de Alcocer, 46 . . :. : 

Doña Josefa Sánchez Santisteban, para peluquería. M 
señoras en la calle de Arcos de Jalón, 46. '. 

Don Carmelo Pérez Puertas, para venta de muebles en 
la calle de Castelló, 59. 

17 de noviembre de 1977 

Distribuciones Logar, S. A., para almacén distribuidor 
de artículos de platería y cuadros en la calle del Almendro, 
número 9. 

Don Maxirniano Caba Ros, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida del Padre Piquer, 39. 

Don Enrique Hernández Bayton, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la avenida de Pedro 
Díez, 35. 

Artesanía Páiz, S. L. , para taller de figuras de esca­
yola, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Balbarán, 27. 

Don Gregorio López Fernández, para oficina en la ave­
nida de Portugal, 153. 

Doña Juana Sac Majadas, para perfumería y droguería, 
como ampliación, en la calle de Puentelarra, sin número, 
bloque 3, manzana 3. 

Dpe, S. A., para domicilio social y almacén, como cam­
bio de nambre, en la calle de la Explanada, 12. 

Don Luis Carlos Muela Palomar, para bar en la calle 
de Santa Susana, 30. 

Perfiles y Manufacturas, S. L., para taller de perfiles 
y carpintería, como ampliación, en la calle de Sánchez 
Pacheco, 80. 

Fome, S. A., para taller de broncista, como cambio de 
nombre, en la calle de Carmen Portones, 3. 

Don Clemente José Martínez Ramiro, para carnicería 
en la calle de la Cruz del Sur, 3 (galería, puesto número 15). 

Doña Antonia González Pastor, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico Balaitus, 41 y 43 
(galería, puesto número 7). 

Don José Luis Bedia Jiménez, para bar en la calle del 
Puerto de Galapagar, 7. 

Doña Mercedes Royo Villanova Payá, para instalar 
calefacción en la calle del Tato, 26. 

Don Paulino Ramos Retamar, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Campiña, 14. 

Doña Angela Vega Lorenzo, para casa de huéspedes 
en la calle de Cervantes, S. 

Banco Popular Español, S. A., para agencia en el paseo 
de San Francisco de Sales, sin número. 

Don Francisco Martín Moreno, para salchichería en la 
calle de las Islas J arvi, 6. 

Don Francisco Herrero Godoy, para taller de imprenta 
en la calle de Juan Tornero, 46. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Hoteles Pyr, S. A., para domicilio social en la calle 
del General Mola, 69. 

Grupo Inmobiliario Andaluz, S. A., para domicilio social 
en la calle de Goya, 7. 

Grupo Inmobiliario Andaluz La Campana, para domi­
cilio social en la calle de Goya, 7. 

Garmicargo Ibérica, S. A., para domicilio social en la 
calle de Goya, 47. 

Formación Técnica, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 47. 

Don Francisco Calvache Benavente, para venta de 
puertas, ventanas y persianas en la calle de la Concordia, 9. 

Polimatic, S. A., para oficina y exposición de maquina­
ria en la calle de Constancia, 18. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Diego de León, SS. 

Sears, Roebuck España, S. ' A., para' venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Bolivia, 24. 

Don José Monterrubio Rodríguez, para oficinas en la 
calle del General Oraa, 23. . 

Don Román Martín Vicente, para venta de cuadros en 
la calle de Gerardo Cordón, 38. . 
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Doña Angeles Sotillo Arias, para boutique en la calle 
de los Hermanos De Pablo, 16. 

Caviem Española, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de J oselito, 23. 

Construcciones e Instalaciones García, Moreno y Mu­
ñoz, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle de 
Gutierre de Cetina, 26. 

Sociedad Anónima Navarra-Vizcaína de Edificios para 
domicilio social y oficinas en la avenida del GeneralÍsimo 
número SO. ' 

Ludwing, S. A., para domicilio social en la calle del 
General Mola, 69. 

Expocal, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de las Camelias, 14. 

Porteros y Compañía, S. A., para domicilio social en 
la calle de Andrés Tamayo, 24. 

Proveedora de Bienes de Equipo, S. A ., para oficinas 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Fourcamp, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 41. 

Don Antonio del Río Domínguez, para venta de objetos 
de adorno, muebles y enseres usados en la avenida de 
Alberto de Alcocer; 47. 

Don José Luis Antón Sáez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin nú­
mero (galería de alimentación, puestos números 13, 14, 
21 y 22). 

Doña Amalia Márquez Ortega, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la avenida de Aragón, 34. 

Don Antonio Santiago Corvillo, para oficina en la ave­
nida de Aragón, 168. 

Cuarenta y Seis, S. A., para domicilio social y venta 
de antigüedades y artículos de loza en la avenida de 
Alberto de Alcocer, 46. 

Metinter, S. A., para oficinas en la avenida de Alberto 
de Alcocer, 46. ' 

Oeste Publicidad, S. A., para oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Mariano López Moral, para venta de artículos de 
electricidad en la calle de Alonso de Tobar, 13. 

Brycsa, S. A., para oficinas en la calle de Alcalá, 87. 
Energía Solar, S. A., para domicilio social y oficina en 

la avenida de Alberto de Alcocer, 41. 
Claudius Peters Exportadora, S. A., para domicilio 

social y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 
Mem, S. A., para oficinas en la avenida de Alfonso XIII, 

número 158. 
Don José Luis Encinas Calero, para venta de tejidos, 

como cambio de nombre, en la calle de Ascensión Bielsa, 
número 19. 

Don Enrique del Pozo ' Prieto, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Carabelos, 31. 

Don Antonio Díaz Blanco, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Carril del Conde, 80. 

Don Manuel Martínez Díaz, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Concepción Marín, 
número 84. 

Serfiban, S. A ., para oficinas en el paseo de la Cas­
tellana, 8. 

Conspania, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle del General Mola, 80. 

Don Carlos Pérez de Diego Sánchez N eyra, para taller 
de confección de nacimientos de corcho en la calle de Flo­
rencio Saflz, 22. . . 

Doña Pilar Montero Abtines, 'para oficinas eh la áv~-
nida de Alberto de Alcocer, 46 . . :. : 

Doña Josefa Sánchez Santisteban, para peluquería. M 
señoras en la calle de Arcos de Jalón, 46. '. 

Don Carmelo Pérez Puertas, para venta de muebles en 
la calle de Castelló, 59. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Vicente Rodríguez Villar, para oficina en la calle 
de Andorra, 3. 

Don Jaime Bayarri Vendrell, para oficina en la calle 
de Alcalá, 113. 

Doña María Alique Blanco, para panadería y bollería 
en la calle de Andorra, 85. 

Maypán, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Fotografía, l. 

Don José Solla Sánchez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de las Islas Bikini, 3. 

Taller de Comunicación, S. A., para domicilio social 
y agencia de publicidad en la avenida de América, 37. 

Asesoramiento y Cobro, S. A., para domicilio social en 
la calle de Coslada, 14. 

Mundi-Prensa Libros, S. A., para domicilio social, edi­
torial y venta de libros, como cambio de nombre, en la calle 
de Castelló, 37. 

Doña Carmen Ruiz Cortés, para herbolario y venta de 
flores en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimen­
tación, puesto G). 

Sagama, Celulosa y Papel, S. L., para domicilio 'Social 
y oficina en la calle del Cid, 4. 

Silicio del Sabón, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Castelló, 128. 

Efectos y Materiales del Manzanares, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Castelló, 36. 

Don Camelia Carbajal Menéndez, para mantequería en 
la calle del Cardenal Silíceo, 37. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A., para domicilio social 
y oficina en el paseo de la Castellana, 112. 

Constructora e Inmobiliaria Junca, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Francisco Silvela, 76. 

Don Aniceto Salsa Panizo, para oficina en la calle de 
Alburquerque, 4. 

Hato Blanco, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Banco de Santander, para agencia en la calle del Gene­
ral Mola, 206. 

Don Andrés Haro Carrero, para frutería y verdulería 
en la calle de Antonio López, 8. 

Don Pástor Pereira Piay, para despacho de avisos de 
fontanería en la calle de Alonso Heredia, 20. 

Estaciones Terminales de Autobuses, S. A., para ofi­
cina en la calle de Castelló, 30. 

Don Luis Pereira Méndez, para taller de pequeño ma­
terial eléctrico en la avenida de Cantabria, S. 

Doña Isabel Gil Hurtado, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cidamón, 2. 

Don Zacarías de Agustín Fraga, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Islas Malaitas, 19. 

Don Manuel Herrero Ayuso, para venta de juguetes 
en la calle de Mauricio Legendre, 4. 
. . Salger, S. L., Constructora e Inmobiliaria, para domi­

cIlIo social en la calle del General Mola, 126. 
Don Florentino Sánchez Lorenzo, para despacho de 

agente de la propiedad inmobiliaria en la calle de Gaya, 83. 
.La Distribuidora de la Madera, S. A., para domicilio 

SOCIal en la calle del General Mola, 126. . 
Obras Ramicar, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la avenida del Generalísimo, 96. 
,Don Fernando Díaz Barripedro, para panadería y bo­

lIena en la calle de Gregario Donas, 6. 
Doña Rosario Garrocho Salguero, para venta de pája­

ros y peces en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

1 
Serfibaúj S. A.,' para oficina. en el paseo de· la Caste-

latta;: .s. . - o. 

Patriarca, S. A., para exposición y venta pOr mayor' 
de m~ebles de cocina en la avenida del Generalísimo, 56. 

Cltrauto, S. A., ·para domicilio social y oficinas en la 
calIe de Juan Bravo, 29. ' . 

Don Antonio Villalba Montañés, para venta de con­
fecciones en la calle de la Imagen, 9. 

Intermotor, S. A., para venta de automóviles en la 
carretera de Canillas, 3. 

Don Francisco Moreno Veas, para mercería en la calle 
de Higinio Rodríguez, 2. 

Vicarfe, S. L., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de José Luis de Arrese, 28. 

Chasmacintosh, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Francisco Silvela, 2l. 

Don Bernardo Rincón Albentosa, para bodega y venta 
de aceites en la Colonia Hogar del Taxista San BIas, 
torre 2. 

Projet Grady, S. A., para oficina en la calle de Apo­
lonio Morales, 10. 

Granjas Madrileñas, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas, como ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 27. 

Promoción, Gestión y Construcción, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Gaya, 115. 

Don Felipe Moreno Alvarez, para venta de artículos 
de regalo en la calle del General Mola, 87. 

Don José Luis López Berrueco, para oficina en la calle 
de Mieres, 3. 

Don Pedro Busnadiego Martínez, para herbolario en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 39. 

Don José Perlines Tomás, para venta de materiales 
de protección en el trabajo en el paseo del Marqués de 
Zafra, 57. 

Don Francisco J. Aguirre Allende, para oficina en la 
calle de Gaya, 11 S. 

Association of German Industries, S. A., para domicilio 
social en la calle de Juan Ramón, Jiménez, 43. 

Avenida del Generalísimo 18, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 18. 

llaca, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Doña Manuela Barroso López, para taller de modistería 
en la calle de Hermosilla, 26. 

DENEGACIONES 

Huarte y Compañía, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Habana, 14. 

Don Marciano Téllez Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle de Ariza, sin número, local número 25. 

Doña Genoveva Fernández Cózar, para carnicería en 
la plaza de Rabasa, 4. 

Don Luis Meléndez Quí1ez, para almacén cerrado en 
la calle de Circe, 36. 

Lorenzo y Antonio Gaitero, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Clara del Rey, 24. 

Timothee, Luna y Blanco, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Clara del Rey, 39 . 

Don José Barroso Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de frutos secos en la calle de las Islas J arvi, 
número 6. 

Doña Inés Ramos Camacho, para venta de artículos de 
perfumería en la calle de Boltaña, 3. 

Doña Inés Ramos Camacho, para venta de artículos 
de perfumería en la calle de Boltaña, 3. 

Audio Kit, S. L., para almacén y venta de baffles en 
la calle de Zigia, 38. 

Espacio Publicidad Exterior, S. A., para taller de cerra­
jería .en la avenida 'de la Ciudad. de Barcelona, 103. 

Crescencio Romero Mendoza,: para taller .de envases de' 
plástico en la calle ' de Astorga, .8. 

Don Enrique Jiménez Ganzález, para almacén cerradO" 
en la calle de Eugenia de Montijó, 75. 

Madrid, 17 de noviembre de 1977.-EI Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Don Vicente Rodríguez Villar, para oficina en la calle 
de Andorra, 3. 

Don Jaime Bayarri Vendrell, para oficina en la calle 
de Alcalá, 113. 

Doña María Alique Blanco, para panadería y bollería 
en la calle de Andorra, 85. 

Maypán, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Fotografía, l. 

Don José Solla Sánchez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de las Islas Bikini, 3. 

Taller de Comunicación, S. A., para domicilio social 
y agencia de publicidad en la avenida de América, 37. 

Asesoramiento y Cobro, S. A., para domicilio social en 
la calle de Coslada, 14. 

Mundi-Prensa Libros, S. A., para domicilio social, edi­
torial y venta de libros, como cambio de nombre, en la calle 
de Castelló, 37. 

Doña Carmen Ruiz Cortés, para herbolario y venta de 
flores en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimen­
tación, puesto G). 

Sagama, Celulosa y Papel, S. L., para domicilio 'Social 
y oficina en la calle del Cid, 4. 

Silicio del Sabón, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Castelló, 128. 

Efectos y Materiales del Manzanares, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Castelló, 36. 

Don Camelia Carbajal Menéndez, para mantequería en 
la calle del Cardenal Silíceo, 37. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A., para domicilio social 
y oficina en el paseo de la Castellana, 112. 

Constructora e Inmobiliaria Junca, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Francisco Silvela, 76. 

Don Aniceto Salsa Panizo, para oficina en la calle de 
Alburquerque, 4. 

Hato Blanco, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Banco de Santander, para agencia en la calle del Gene­
ral Mola, 206. 

Don Andrés Haro Carrero, para frutería y verdulería 
en la calle de Antonio López, 8. 

Don Pástor Pereira Piay, para despacho de avisos de 
fontanería en la calle de Alonso Heredia, 20. 

Estaciones Terminales de Autobuses, S. A., para ofi­
cina en la calle de Castelló, 30. 

Don Luis Pereira Méndez, para taller de pequeño ma­
terial eléctrico en la avenida de Cantabria, S. 

Doña Isabel Gil Hurtado, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cidamón, 2. 

Don Zacarías de Agustín Fraga, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Islas Malaitas, 19. 

Don Manuel Herrero Ayuso, para venta de juguetes 
en la calle de Mauricio Legendre, 4. 
. . Salger, S. L., Constructora e Inmobiliaria, para domi­

cIlIo social en la calle del General Mola, 126. 
Don Florentino Sánchez Lorenzo, para despacho de 

agente de la propiedad inmobiliaria en la calle de Gaya, 83. 
.La Distribuidora de la Madera, S. A., para domicilio 

SOCIal en la calle del General Mola, 126. . 
Obras Ramicar, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la avenida del Generalísimo, 96. 
,Don Fernando Díaz Barripedro, para panadería y bo­

lIena en la calle de Gregario Donas, 6. 
Doña Rosario Garrocho Salguero, para venta de pája­

ros y peces en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

1 
Serfibaúj S. A.,' para oficina. en el paseo de· la Caste-

latta;: .s. . - o. 

Patriarca, S. A., para exposición y venta pOr mayor' 
de m~ebles de cocina en la avenida del Generalísimo, 56. 

Cltrauto, S. A., ·para domicilio social y oficinas en la 
calIe de Juan Bravo, 29. ' . 

Don Antonio Villalba Montañés, para venta de con­
fecciones en la calle de la Imagen, 9. 

Intermotor, S. A., para venta de automóviles en la 
carretera de Canillas, 3. 

Don Francisco Moreno Veas, para mercería en la calle 
de Higinio Rodríguez, 2. 

Vicarfe, S. L., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de José Luis de Arrese, 28. 

Chasmacintosh, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Francisco Silvela, 2l. 

Don Bernardo Rincón Albentosa, para bodega y venta 
de aceites en la Colonia Hogar del Taxista San BIas, 
torre 2. 

Projet Grady, S. A., para oficina en la calle de Apo­
lonio Morales, 10. 

Granjas Madrileñas, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas, como ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 27. 

Promoción, Gestión y Construcción, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Gaya, 115. 

Don Felipe Moreno Alvarez, para venta de artículos 
de regalo en la calle del General Mola, 87. 

Don José Luis López Berrueco, para oficina en la calle 
de Mieres, 3. 

Don Pedro Busnadiego Martínez, para herbolario en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 39. 

Don José Perlines Tomás, para venta de materiales 
de protección en el trabajo en el paseo del Marqués de 
Zafra, 57. 

Don Francisco J. Aguirre Allende, para oficina en la 
calle de Gaya, 11 S. 

Association of German Industries, S. A., para domicilio 
social en la calle de Juan Ramón, Jiménez, 43. 

Avenida del Generalísimo 18, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 18. 

llaca, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Doña Manuela Barroso López, para taller de modistería 
en la calle de Hermosilla, 26. 

DENEGACIONES 

Huarte y Compañía, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Habana, 14. 

Don Marciano Téllez Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle de Ariza, sin número, local número 25. 

Doña Genoveva Fernández Cózar, para carnicería en 
la plaza de Rabasa, 4. 

Don Luis Meléndez Quí1ez, para almacén cerrado en 
la calle de Circe, 36. 

Lorenzo y Antonio Gaitero, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Clara del Rey, 24. 

Timothee, Luna y Blanco, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Clara del Rey, 39 . 

Don José Barroso Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de frutos secos en la calle de las Islas J arvi, 
número 6. 

Doña Inés Ramos Camacho, para venta de artículos de 
perfumería en la calle de Boltaña, 3. 

Doña Inés Ramos Camacho, para venta de artículos 
de perfumería en la calle de Boltaña, 3. 

Audio Kit, S. L., para almacén y venta de baffles en 
la calle de Zigia, 38. 

Espacio Publicidad Exterior, S. A., para taller de cerra­
jería .en la avenida 'de la Ciudad. de Barcelona, 103. 

Crescencio Romero Mendoza,: para taller .de envases de' 
plástico en la calle ' de Astorga, .8. 

Don Enrique Jiménez Ganzález, para almacén cerradO" 
en la calle de Eugenia de Montijó, 75. 

Madrid, 17 de noviembre de 1977.-EI Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenación de dos lotes de vehículos depositados 
en los Parques Municipales de Méndez Alvaro y Majar 

dahonda, considerados abandonados 

Tipo: Siete pesetas por kilogramo, al alza. 
Plazos: Se fija un plazo de retirada del material de sesenta días 

hábiles. 
Pagos: Por pesos calculados, según informe de la Intervención 

Municipal. 
Garantías: Provisional, 861 pesetas si se opta por el lote nú­

mero 1; 12.663 pesetas si se opta al número 2, y 13.524 pesetas si 
se opta a los dos lotes. 

La enajenación está exenta de prestación de garantía definitiva. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de 
enajenación de dos lotes de vehículos depositados en los Parques 
Municipales de Méndez Alvaro y Majadahonda, considerados aban­
donados, se compromete a su adquisición, con arreglo a los mismos, 
por los siguientes precios: 

Lote número 1, 
Lote número 2, 

pesetas kilogramo. 
pesetas kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín, Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de la instalación y conservación de las se'ñales 
luminosas reguladoras de la circulación de funcionamiento 

automático en las zonas Este, Oeste y centralizada 

Tipo: Los precios tipo son varios, garantizándose un mínimo de 
certificación anual de 100.000.000 de pesetas por las tres zonas. 

Plazo: La duración del contrato es de tres años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 3.020.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PR9POSICION 

Don ... (en repre_sentación de ... ), vecino -de .. :, con domicilio 
en ... , en pO$esión _ del Documento , Nacional de Identidad _olÍme.r_o ... , 
enterado de los pliegos de condiciones-a regir en : el -cQncurso .. público 
para la instalación y: conservacióq de las señale~ luminosas ' regu­
ladoras de la circulación de funcionamiento automático en las zonas 
Este, ()este y centralizada, se compromete tomar!o a su _ cargo, con 
arreglo a los mismos, con una baja del ... _ por ciento . sobre · l~s. 
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precios tipo del cuadro de instalaciones y una baja del ... por ciento 
sobre los precios tipo del cuadro de conservación. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para otorgar autorización de asumir, con carácter 
de exclusiva, la descarga de los productos que se introduz­
can en el M ereado Central de Frutas y Hortalizas para su 

comercialización 

Tarifas: Las tarifas serán propuestas libremente por los con­
cursantes. 

Plazos: La. duración máxima del contrato será de cinco años. 
Garantías: ProvisionaC 100.000 pesetas; la definitiva ascenderá 

a una cantidad equivalente a los devengos al personal que emplee el 
licitador autorizado, tanto fijo como eventual si se precisa, durante 
un trimestre, y a la vista de la propuesta efectuada por el mismo. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. .. 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para 
otorgar autorización de asumir, con carácter de exclusiva, la descarga 
de los productos que se introduzcan en el Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas para su comercialización; se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos. por la siguientes tarifas: 

Se acompaña el oportuno estudio económico justificativo de las 
mismas. 

As'imismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinar&e en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro_ de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 20 ciclomotores de hasta. 50 
centímetros cúbicos con destino a la V Agrupación M~%ta 

de Circulación 

Tipo: 1.010.560 pe ,setas, 
Plazos: ' Un ~e!t jl?-r;¡¡. la entrega y un aj'io d~ garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según i.nfor!11~ 

de -la · Intervención , Munic~pa1. : - _. . 
Garantías ': Provisional, 20.158 pesetas; la definitiva se señalara 

conf<:>rme <!!!termina !!l . artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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17 de noviembre de 1977 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenación de dos lotes de vehículos depositados 
en los Parques Municipales de Méndez Alvaro y Majar 

dahonda, considerados abandonados 

Tipo: Siete pesetas por kilogramo, al alza. 
Plazos: Se fija un plazo de retirada del material de sesenta días 

hábiles. 
Pagos: Por pesos calculados, según informe de la Intervención 

Municipal. 
Garantías: Provisional, 861 pesetas si se opta por el lote nú­

mero 1; 12.663 pesetas si se opta al número 2, y 13.524 pesetas si 
se opta a los dos lotes. 

La enajenación está exenta de prestación de garantía definitiva. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de 
enajenación de dos lotes de vehículos depositados en los Parques 
Municipales de Méndez Alvaro y Majadahonda, considerados aban­
donados, se compromete a su adquisición, con arreglo a los mismos, 
por los siguientes precios: 

Lote número 1, 
Lote número 2, 

pesetas kilogramo. 
pesetas kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín, Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de la instalación y conservación de las se'ñales 
luminosas reguladoras de la circulación de funcionamiento 

automático en las zonas Este, Oeste y centralizada 

Tipo: Los precios tipo son varios, garantizándose un mínimo de 
certificación anual de 100.000.000 de pesetas por las tres zonas. 

Plazo: La duración del contrato es de tres años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 3.020.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PR9POSICION 

Don ... (en repre_sentación de ... ), vecino -de .. :, con domicilio 
en ... , en pO$esión _ del Documento , Nacional de Identidad _olÍme.r_o ... , 
enterado de los pliegos de condiciones-a regir en : el -cQncurso .. público 
para la instalación y: conservacióq de las señale~ luminosas ' regu­
ladoras de la circulación de funcionamiento automático en las zonas 
Este, ()este y centralizada, se compromete tomar!o a su _ cargo, con 
arreglo a los mismos, con una baja del ... _ por ciento . sobre · l~s. 
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precios tipo del cuadro de instalaciones y una baja del ... por ciento 
sobre los precios tipo del cuadro de conservación. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para otorgar autorización de asumir, con carácter 
de exclusiva, la descarga de los productos que se introduz­
can en el M ereado Central de Frutas y Hortalizas para su 

comercialización 

Tarifas: Las tarifas serán propuestas libremente por los con­
cursantes. 

Plazos: La. duración máxima del contrato será de cinco años. 
Garantías: ProvisionaC 100.000 pesetas; la definitiva ascenderá 

a una cantidad equivalente a los devengos al personal que emplee el 
licitador autorizado, tanto fijo como eventual si se precisa, durante 
un trimestre, y a la vista de la propuesta efectuada por el mismo. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. .. 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para 
otorgar autorización de asumir, con carácter de exclusiva, la descarga 
de los productos que se introduzcan en el Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas para su comercialización; se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos. por la siguientes tarifas: 

Se acompaña el oportuno estudio económico justificativo de las 
mismas. 

As'imismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinar&e en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro_ de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 20 ciclomotores de hasta. 50 
centímetros cúbicos con destino a la V Agrupación M~%ta 

de Circulación 

Tipo: 1.010.560 pe ,setas, 
Plazos: ' Un ~e!t jl?-r;¡¡. la entrega y un aj'io d~ garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según i.nfor!11~ 

de -la · Intervención , Munic~pa1. : - _. . 
Garantías ': Provisional, 20.158 pesetas; la definitiva se señalara 

conf<:>rme <!!!termina !!l . artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 20 ciclomotores de hasta 50 c. c. con 
destino a la V Agrupación Mixta de Circulación, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de ... 
(en letra) pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a' aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autodzaciones: N o se precisan. 
Madrid. 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de Santa Teresita 
Tipo: 5.673.450 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, . según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 86.735 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... . 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en e! 
concurso de las obras de urbanización. ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza de Santa Teresita. se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras d(? 'lfrbanización, ajardinamiento 

Y" equipa1?'Lien~to en ' las plazas de e oimbra y S etúbal 
Tipa : 13.579.03& pesetas. 
.Plazos: Cuarenta ' y cinco días para la ejecuciól1 y dos años de garantía. 

Garantías: Provisional, 147.896 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización. ajardinamiento y equipamiento 
de las plazas de Coimbra y Setúbal. se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pese­
tas. lo que supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concursa de las obras de urbanización, ajardinamiento 
Y equipamiento en la plaza de Los Peñascales 

Tipo : 2.300.944 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por ce~tificaciones de obras ej ecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 39.515 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .", con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliego~ de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Los Peñascales, se compromete tomarlo a su cargo. 
con cargo arreglo a los mismos. por el precio de oo. (en letra) pese­
tas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial. previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el 'Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a. aquel en que termine el plazo de presenfacióri.~ :. .'C: ...-.j........ .':' :'. , . , 

i\,utorizacione.s.: No, s~. precisan: 

Pagos: Por certificacione$ de obras ejecutadas, según informe. BARCINA TORT. 
de la Intervención Municipal. . . , ::.;: ',;. ~ .. . "*: '~ '" 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 20 ciclomotores de hasta 50 c. c. con 
destino a la V Agrupación Mixta de Circulación, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de ... 
(en letra) pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a' aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autodzaciones: N o se precisan. 
Madrid. 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de Santa Teresita 
Tipo: 5.673.450 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, . según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 86.735 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... . 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en e! 
concurso de las obras de urbanización. ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza de Santa Teresita. se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras d(? 'lfrbanización, ajardinamiento 

Y" equipa1?'Lien~to en ' las plazas de e oimbra y S etúbal 
Tipa : 13.579.03& pesetas. 
.Plazos: Cuarenta ' y cinco días para la ejecuciól1 y dos años de garantía. 

Garantías: Provisional, 147.896 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización. ajardinamiento y equipamiento 
de las plazas de Coimbra y Setúbal. se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pese­
tas. lo que supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concursa de las obras de urbanización, ajardinamiento 
Y equipamiento en la plaza de Los Peñascales 

Tipo : 2.300.944 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por ce~tificaciones de obras ej ecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 39.515 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .", con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliego~ de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Los Peñascales, se compromete tomarlo a su cargo. 
con cargo arreglo a los mismos. por el precio de oo. (en letra) pese­
tas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial. previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el 'Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a. aquel en que termine el plazo de presenfacióri.~ :. .'C: ...-.j........ .':' :'. , . , 

i\,utorizacione.s.: No, s~. precisan: 

Pagos: Por certificacione$ de obras ejecutadas, según informe. BARCINA TORT. 
de la Intervención Municipal. . . , ::.;: ',;. ~ .. . "*: '~ '" 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
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Conwyso de las obras de urbanización, ajardinamiento 
y eqttipamiento en la plaza de Luca de Tena 

Tipo: 7.491.537 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 104.916 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Luca de Tena, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos por el precio ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Secci6n hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de San Vicente de Paúl 

Tipo: 6.292.352 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Proyisional, 92.924 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. ' 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representacióll de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamien­
to de la plaza de San Vicente de Paúl, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.:) ' . . 
Expediente : Puede examinarse en laSecCÍón de (on'trataci6i1' 

de la Secretaría General. . . .. . . ... -' 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la "üna ' de ' la 

tarde, ' dentro ' de: rO's ' diez d'ías hábiles' siguientes'· a aque¡" en ' que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C onwr SO de las obras de urbanización, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de Rutilio Gacis 

Tipo: 4.888.533 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 78.328 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamien­
to de la plaza de Rutilio Gacis, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a I@s mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la glorieta de la Florida para el Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 6.105.769,29 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 91.058 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado. de ios' ~1iegos de condiciones y presupuesto a regi~ en el 
concurso de 1as obras de construccióil de una nave industrial en la 
glorieta de San Antonio de la Florida 'pata ef Departámento de 
Limpiezas; ' Se "cótÍlptdmete: :totnadó ' 'a: sU cargo; cOn arreglo ,a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supóne una 
baja del .. : por ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de 
ejecución de ... meses. 

17 de noviembre de 1977 

Conwyso de las obras de urbanización, ajardinamiento 
y eqttipamiento en la plaza de Luca de Tena 

Tipo: 7.491.537 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 104.916 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Luca de Tena, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos por el precio ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Secci6n hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de San Vicente de Paúl 

Tipo: 6.292.352 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Proyisional, 92.924 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. ' 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representacióll de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamien­
to de la plaza de San Vicente de Paúl, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.:) ' . . 
Expediente : Puede examinarse en laSecCÍón de (on'trataci6i1' 

de la Secretaría General. . . .. . . ... -' 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la "üna ' de ' la 

tarde, ' dentro ' de: rO's ' diez d'ías hábiles' siguientes'· a aque¡" en ' que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C onwr SO de las obras de urbanización, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de Rutilio Gacis 

Tipo: 4.888.533 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 78.328 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamien­
to de la plaza de Rutilio Gacis, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a I@s mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la glorieta de la Florida para el Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 6.105.769,29 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 91.058 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado. de ios' ~1iegos de condiciones y presupuesto a regi~ en el 
concurso de 1as obras de construccióil de una nave industrial en la 
glorieta de San Antonio de la Florida 'pata ef Departámento de 
Limpiezas; ' Se "cótÍlptdmete: :totnadó ' 'a: sU cargo; cOn arreglo ,a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supóne una 
baja del .. : por ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de 
ejecución de ... meses. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la calle de Bravo Murillo, 197, para el Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 140.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
calle de Bravo Murillo, 197, para el Departamento de Limpiezas, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de '" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de ej ecución de ... 
meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la calle del Arroyo Belincoso, sin número, para el Depar-

tamento de Limpiezas 

Tipo: 7.548.076,91 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 105.481 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

17 de noviembre de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
calle del Arroyo Belincoso, sin número, para el Departamento de 
Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ceinto respecto a los precios tipo y en un plazo de 
ejecución de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la avenida de Betanzos, sin número, para el Departa-

mento de Limpiezas 

Tipo: 5.519.230 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 85.193 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 

concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
avenida de Betanzos, sin número, para el Departamento de Lim­
piezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de ejecución 
de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la calle de Bravo Murillo, 197, para el Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 140.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
calle de Bravo Murillo, 197, para el Departamento de Limpiezas, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de '" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de ej ecución de ... 
meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la calle del Arroyo Belincoso, sin número, para el Depar-

tamento de Limpiezas 

Tipo: 7.548.076,91 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 105.481 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

17 de noviembre de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
calle del Arroyo Belincoso, sin número, para el Departamento de 
Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ceinto respecto a los precios tipo y en un plazo de 
ejecución de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la avenida de Betanzos, sin número, para el Departa-

mento de Limpiezas 

Tipo: 5.519.230 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 85.193 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 

concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
avenida de Betanzos, sin número, para el Departamento de Lim­
piezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de ejecución 
de ... meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la calle de Antonio López, 197, para 'el Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 5269230 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 82.693 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
calle de Antonio López, 197, para el Departamento de Limpiezas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de ejecución de ... 
meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del -Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 4 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de restauración del cuerpo norte 
del Cuartel de Conde Duque y acondicionamiento del espa­

cio libre como plaza pública 

Tipo: 97.057.767 pesetas. 
Plazos: Veinticuatro meses para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 565.289 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de restauración del cuerpo norte del Cuartel 
de Conde Duque y acondicionamiento del espacio libre ' como plaza 
pública, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baj a del ... por ciento respecto al precio tipo: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes á aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado Pttblico 
en el barrio de V icálvaro 

Tipo: 18.088.298 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 170.442 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de Vicálvaro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por ~ precio de >o. (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del. , . por ciento respecto. al .precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en las Colonias de la Argentina y del Porvenir 

Tipo: 3.436.398 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certifi~aciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.546 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
'en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
Colonias de la Argentina y del Porvenir, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ." (en letr~) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precIO 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

17 de noviembre de 1977 _ 

Concurso de las obras de construcción de una nave industrial 
en la calle de Antonio López, 197, para 'el Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 5269230 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 82.693 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de una nave industrial en la 
calle de Antonio López, 197, para el Departamento de Limpiezas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo y en un plazo de ejecución de ... 
meses. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del -Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 4 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de restauración del cuerpo norte 
del Cuartel de Conde Duque y acondicionamiento del espa­

cio libre como plaza pública 

Tipo: 97.057.767 pesetas. 
Plazos: Veinticuatro meses para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 565.289 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de restauración del cuerpo norte del Cuartel 
de Conde Duque y acondicionamiento del espacio libre ' como plaza 
pública, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baj a del ... por ciento respecto al precio tipo: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes á aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado Pttblico 
en el barrio de V icálvaro 

Tipo: 18.088.298 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 170.442 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de Vicálvaro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por ~ precio de >o. (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del. , . por ciento respecto. al .precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en las Colonias de la Argentina y del Porvenir 

Tipo: 3.436.398 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certifi~aciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.546 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
'en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
Colonias de la Argentina y del Porvenir, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ." (en letr~) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precIO 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede' examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de los Hermanos Trueba (parcial) 

Tipo: 471.957 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.440 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad númer¿ ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de los Hermanos Trueba (parcial), se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de (en letra) pese­
tas, lo que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de ló legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y segu~¡dad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia del Cerro de las Cañas 

Tipo: 366.567 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.332 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , .. con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia del Cerro de las Cañas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

17 de noviembre de 1977 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días 'hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la P1'ovincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. . 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Colonia de Valderribas 

Tipo: 141.282 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 2.826 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de Valderribas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* !' * 
Subasta de las obras de acondicionamiento viario indis­

pensable y provisional del barrio de las Cárcavas 
(segunda fase) 

Tipo: 24.052.144 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y año y medio de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención . Municipal. 
Garantías: Provisional, 200.261 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... ;en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de 'los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
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Expediente: Puede' examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de los Hermanos Trueba (parcial) 

Tipo: 471.957 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.440 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad númer¿ ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de los Hermanos Trueba (parcial), se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de (en letra) pese­
tas, lo que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de ló legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y segu~¡dad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia del Cerro de las Cañas 

Tipo: 366.567 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.332 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , .. con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia del Cerro de las Cañas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días 'hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la P1'ovincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. . 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Colonia de Valderribas 

Tipo: 141.282 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 2.826 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de Valderribas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* !' * 
Subasta de las obras de acondicionamiento viario indis­

pensable y provisional del barrio de las Cárcavas 
(segunda fase) 

Tipo: 24.052.144 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y año y medio de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención . Municipal. 
Garantías: Provisional, 200.261 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... ;en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de 'los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 

1091 

Ayuntamiento de Madrid



17 de noviembre de 1977 

en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensa­
ble y provisional del barrio de las Cárcavas (segunda fase), se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fin/ul del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviem~re de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento viario ur­
gente e indispensable en el barrio de las Alamedillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento viario urgente 
indispensable en los barrios de la Argentina y el Porvenir. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro7Jincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación asfáltica en las 
naves de vacuno y Mercado de Despojos del Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficia.l de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la poda y limpieza de 50 hectáreas en las 
zonas arboladas de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro7Jincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una astilladora-troceadora­
pulverizadora con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dos vehículos cisternas, con 
equipo de alta presión, con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
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en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensa­
ble y provisional del barrio de las Cárcavas (segunda fase), se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fin/ul del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de noviem~re de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento viario ur­
gente e indispensable en el barrio de las Alamedillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento viario urgente 
indispensable en los barrios de la Argentina y el Porvenir. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro7Jincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación asfáltica en las 
naves de vacuno y Mercado de Despojos del Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

1092 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficia.l de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la poda y limpieza de 50 hectáreas en las 
zonas arboladas de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro7Jincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una astilladora-troceadora­
pulverizadora con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dos vehículos cisternas, con 
equipo de alta presión, con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
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a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se pre~enten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la concesión administrativa para la explo­
tación de la cafetería sita en el Centro Cultural de la Villa de 
Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días , antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953 y 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 7 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del ramal de 
enlace entre el vado de Santa Catalina y la M-30, dirección Norte. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reClamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Por el Negociado de Régimen Jurídico de la Sección de Patri­
monio (Delegación de Hacienda, Rentas .y Patrimonio) se instruye 
expediente a resultas de hallazgo en la vía pública de un conjunto 
de esmeraldas. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general para dar 
cumplimiento al artículo 615 y concordante s del Código civil, con 
la advertencia. de que la ' persona ' que , se considere dueña de' las 
mismas podrá ,formular la oportuná reclamación ante el Almacén 
de 'Villa , (calle ' ,de Joaquín Garcla 'Morato,::. 120"); . en hor~" de 
nueve' de ' la . mañana a , una ' de la tarde. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

17 de noviembre de 1977 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Doña Agueda Chacón López, Mártires 
de la Ventilla, 96 ...... .... ..... ..... ... . 

Doña Isidora Juana Fernández, Deva, 
bloque 227 ................... ........ ...... . 

Doña María Lorenza Torreiro Gil, 
Hortaleza, 34 .... .. ....................... . 

Don Luis Yuste Sebastián, Doctor San-
tero, 19 ..................................... . 

Don Jesús Jaraiz Franco, Londres, 39. 
Lada Hermanos, Londres, 55 
B. M. G., S. A., Pradillo, 16 ... ...... .. . 
Don Vicente Boiges Alvarez, Félix 

Boix, 9 ................. .................. .. . 
Don Marino Maestro Chavalier, Alcai-

de Sainz de 'Baranda, 62 .............. . 
Don Tomás Calleja Rodríguez, Ginzo 

de Limia, 9 .L ........................ ... .. . 

Sofeco, Víctor Hugo, 1, y Reina, 20 .. . 
Doña Angela Sánchez Pascual y don 

Marcel Rat, Montera, 34 
Personas ignoradas, Jorge Juan, 76 ... 

Fecha 
de la 

entrada 

8-8-1977 

3-9-1977 

13-9-1977 

15-9-1977 
21-9-1977 
26-9-1977 
28-9-1977 

28-9-1977 

28-9-1977 

29-9-1977 
29-9-1977 

29-9-1977 
30-9-1977 

Fecha 
del venci· 

miento 

8- 9-1977 

3-10-1977 

13-10-1977 

15-10-1977 
21-10-1977 
26-10-1977 
28-10-1977 

28-10-1977 

28-10-1977 

29-10-1977 
29-10-1977 

29-10-1977 
30-10-1977 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebl~s, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido ,este tiem­
po sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, el ~ual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 56 del paseo de la Habana. 

Segad proyecta establecer unas oficinas y servicio de asistencia 
técnica en. la casa número 6 de la calle de Josefa Diaz. 

Banco Coca proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 170 de la: .calle de Embajadores. 

Doña Victoria Correas Olmo proyecta establecer una pensión 
en la casa número 20 de la calle de Juanelo. 

Hertz de España, S. A., proyecta establecer unas oficinas, gara­
je, taller y venta de automóviles usados en una casa sin número 
de la glorieta de Eisenhower, poligono industrial Las Mercedes, 
nave 2, carretera de Barcelona, kilómetro 11. 

Promociones Inmobiliarias Madroño, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento privado en la casa número 14 de la calle 
del Jordán. 

Don José Luis Camus Solana proyecta establecer un aparcamien­
to privado en la casa número 3 de la calle de Rufino Rejón. 

Don Pablo Maganto Larios proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto números 118 y. 119. 
" '., Industrias B.alañá, S. L., proyecta ampliar su taller metánÍ!';o, 
como cambio de nombre, sito en la casa números 19, 21 y 23 d~ 1á. 
calle ,de Leganés. 

:' , Doña J I.llia Frutos Garcia prqye,cta, estabkcer ,. una : pescadería 
en la casa número 101 de la avenida de Moratalaz. 

Don José Fernández Hernández proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 79 de la calle de Zaida. 
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a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se pre~enten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la concesión administrativa para la explo­
tación de la cafetería sita en el Centro Cultural de la Villa de 
Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días , antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953 y 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 7 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del ramal de 
enlace entre el vado de Santa Catalina y la M-30, dirección Norte. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reClamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Por el Negociado de Régimen Jurídico de la Sección de Patri­
monio (Delegación de Hacienda, Rentas .y Patrimonio) se instruye 
expediente a resultas de hallazgo en la vía pública de un conjunto 
de esmeraldas. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general para dar 
cumplimiento al artículo 615 y concordante s del Código civil, con 
la advertencia. de que la ' persona ' que , se considere dueña de' las 
mismas podrá ,formular la oportuná reclamación ante el Almacén 
de 'Villa , (calle ' ,de Joaquín Garcla 'Morato,::. 120"); . en hor~" de 
nueve' de ' la . mañana a , una ' de la tarde. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

17 de noviembre de 1977 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Doña Agueda Chacón López, Mártires 
de la Ventilla, 96 ...... .... ..... ..... ... . 

Doña Isidora Juana Fernández, Deva, 
bloque 227 ................... ........ ...... . 

Doña María Lorenza Torreiro Gil, 
Hortaleza, 34 .... .. ....................... . 

Don Luis Yuste Sebastián, Doctor San-
tero, 19 ..................................... . 

Don Jesús Jaraiz Franco, Londres, 39. 
Lada Hermanos, Londres, 55 
B. M. G., S. A., Pradillo, 16 ... ...... .. . 
Don Vicente Boiges Alvarez, Félix 

Boix, 9 ................. .................. .. . 
Don Marino Maestro Chavalier, Alcai-

de Sainz de 'Baranda, 62 .............. . 
Don Tomás Calleja Rodríguez, Ginzo 

de Limia, 9 .L ........................ ... .. . 

Sofeco, Víctor Hugo, 1, y Reina, 20 .. . 
Doña Angela Sánchez Pascual y don 

Marcel Rat, Montera, 34 
Personas ignoradas, Jorge Juan, 76 ... 

Fecha 
de la 

entrada 

8-8-1977 

3-9-1977 
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28-10-1977 
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de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebl~s, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido ,este tiem­
po sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, el ~ual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 56 del paseo de la Habana. 

Segad proyecta establecer unas oficinas y servicio de asistencia 
técnica en. la casa número 6 de la calle de Josefa Diaz. 

Banco Coca proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 170 de la: .calle de Embajadores. 

Doña Victoria Correas Olmo proyecta establecer una pensión 
en la casa número 20 de la calle de Juanelo. 

Hertz de España, S. A., proyecta establecer unas oficinas, gara­
je, taller y venta de automóviles usados en una casa sin número 
de la glorieta de Eisenhower, poligono industrial Las Mercedes, 
nave 2, carretera de Barcelona, kilómetro 11. 

Promociones Inmobiliarias Madroño, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento privado en la casa número 14 de la calle 
del Jordán. 

Don José Luis Camus Solana proyecta establecer un aparcamien­
to privado en la casa número 3 de la calle de Rufino Rejón. 

Don Pablo Maganto Larios proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto números 118 y. 119. 
" '., Industrias B.alañá, S. L., proyecta ampliar su taller metánÍ!';o, 
como cambio de nombre, sito en la casa números 19, 21 y 23 d~ 1á. 
calle ,de Leganés. 

:' , Doña J I.llia Frutos Garcia prqye,cta, estabkcer ,. una : pescadería 
en la casa número 101 de la avenida de Moratalaz. 

Don José Fernández Hernández proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 79 de la calle de Zaida. 
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Banco Pastor, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 

acondicionado en la casa número 22 de la calle de Velázquez. 

Mc. Graw Hill de España, S. A., proyecta establecer su domi­

cilio social, oficina y almacén de libros en la casa número 4 de la 

calle de Santa Beatriz. 

Don Andrés Serrano Calvo proyecta ampliar con venta de pan 

su autoservicio de alimentación sito en la casa número 15 de la 

calle de San Marcelo. 

Don Enrique Barahona Rodríguez proyecta establecer un taller 

de ebanistería en la casa número 13 de la calle de Angel Her­

nández. 
Radiadores Puma Chausson, S. A., proyecta establecer un al­

macén cerrado en la casa número 7 de la calle de la Alegría 

de Oria. 
Don Suren Yesayan proyecta establecer un restaurante en la 

casa número 16 de la calle de Mauricio Legendre. 

Colegio Mayor Santillana proyecta establecer un colegio mayor 

en una casa sin número de la calle de Marbella (Mirasierra). 

Don José Manuel Vizcaíno Calderón y don Arturo Moya More­

no proyectan instalar un depósito de gas propano en una casa sin 

número de la calle de Almanzora. 

Don Miguel Domínguez Beltrán proyecta establecer un taller de 

reparación de material eléctrico en la casa número 95 de la calle 

de Antonio Zamora. 

Don Juan Rayado Ibáñez proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles, chapa y pintura en la casa número 28 de la 

calle de los Hermanos Del Moral. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 

acondicionado en la casa número 45 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Francisco Llano Monago proyecta establecer un taller me­

cánico en una casa sin número de la calle de Enero, con vuelta 

a la de Septiembre. 

Comercial del Motor, S. A., proyecta establecer un almacén 

cerrado en la casa número 168 de la calle de Embajadores. 

Miguel Pérez Rodríguez, S. L., proyecta establecer un bar en 

la casa número 149 de la calle de Alcalá. 

Aplex, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 

en la casa número 5 de la calle del Cid. 

Don Santiago Alonso Morán proyecta establecer una pescadería 

en una casa sin número de la carretera de Canillas, con vuelta a la 

calle de Valdecaleras. 

Comercial del Motor, S. A., proyecta establecer una tienda para 

la venta por mayor y menor de accesorios de automóviles en la 

casa número 168 de la calle de Embajadores. 

Don Celestino Mena Mata proyecta establecer un bar en la casa 

número 15 de la Colonia Ciudad del Pino, bloque 5. 

El Cabalo Loclo Saloon, S. A., proyecta establecer un pltb con 

atracciones en la casa número 13 de la calle del General Yagüe. 

Doña Luzdivina Fernández Sánchez proyecta ampliar su bar res­

taurante, como cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la 

calle de Echegaray. 

Don Juan Alfonso Patón Urban proyecta ampliar con taller 

de reparación de de automóviles, chapa y pintura su garaje sito 

en la casa números 10 y 12 de la calle de Enrique Borrás. 

Don Manuel Reina Parres proyecta establecer una zapatería con 

taller de reparación en la casa número 24 de la calle del Marqués 

de Jura Real. 
Snell-Servicios, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 

su domicilio social y oficína sito en la casa número 75 de la calle de 

Martínez Izquierdo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

gasóleo en la casa número 48 de la avenida de Bruselas. 

Entallados Artesanos J . Prieto, S. A., proyecta establecer un 

almacén con oficinas en la casa número 47 de la calle de Nicolás 

Sánchez . .. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e e ins~ 

talar calefacción en la casa número 12 de la calle del Marqués 

de Hoyos . 
. ·Pix, Servicio Fototecnicolor, S. A., proyecta establecer una 

oficína en la casa número' 8 de la calle de Pedro Teixeira. 
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Montenegro, S. L., proyecta establecer unas oficinas, almacén 

y taller ~e corte
16

de bolsas de aseo en el Mercado de San Enrique, 

puesto numero . 

Don Federico Nieto Manglano proyecta establecer un taller de 

relojería en la casa número 29 de la calle del Marqués de Monte_ 

agudo. 
Don Urbano Gómez Gómez proyecta establecer un almacén 

cerrado de productos de droguería y limpieza en la casa nÚmero 31 

de la calle del Papagayo. 

Don Emilio MelladQ Caballero proyecta establecer un taller de 

cerrajería en aluminio y cristalería en la casa número 47 de la 

calle de Verdaguer y García. 

Don Julián Sánchez Toral proyecta establecer un taller de repa­

ración de cubiertas y neumáticos de vehículos en la casa número 141 

de la calle de Elfo. 

Don Gaspar Blein Sénchez de León proyecta establecer un estu­

dio de reproducción de planos y fotocopias en la casa número 16 de 

la calle del Torperedo Tucumán. 

Don Francisco Nieves Reyes proyecta establecer un taller de 

moldeado de piezas de goma en la casa número 24 de la calle del 

Pico Cebollera. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción y un 

depósito de combustible en la casa número 2 de la calle de Alonso 

Carbonel!. 
Don Fulgencio Pérez Apiñaniz proyecta ampliar con aire acon. 

dicionado su gestoría sita en la casa número 5 de la calle de la Con­

cepción Jerónima. 
Don Florentino Razola Gumiel proyecta establecer un almacén 

de envases de frutas en la casa número 7 de la calle de Candela­

ria Mora. 
Don Juan Antonio Gómez de Flor proyecta establecer una pes­

cadería en una casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, con 

vuelta a la de los Astros. 

Don Julián Pérez Carralón proyecta establecer un taller de 

servicio de bobinados y motores eléctricos en la casa número 2 de la 

calle de Alejandro Saint Aubin. 

Don Manuel Muñoz VilIalva proyecta establecer un garaje con 

servicio de lavado y engrase y almacén en la casa número 2 de la 

calle de Antonio Casero. 

Asura 115 proyecta instalar un depósito de gas propano en la 

casa número 115 de la calle de Asura. 

Don Francisco Barroso Grande proyecta establecer una tienda 

para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 242 de la 

avenida de Aragón. 

Banco de Santander proyecta ampliar con, aire acondicionado su 

agencia sita en la casa número 43 de la calle de O'Donnell. 

Don Manuel Foyaca García-Robles proyecta establecer un bar 

cafetería en la casa número 10 de la calle de Orense, local número 7. 

Hyfac, S. A., proyecta establecer un taller de obtención de 

aislamiento resinoso para la construcción en la casa número 8 de la 

calle de Pedro Heredia. 

Don José Rodríguez Blanco proyecta establecer un hostal en la 

casa número 1 de la calle del Príncipe. 

Don Jesús Aranda Gómez proyecta establecer un taller de 

cerrajería en aluminio en la casa número 2 de la calle de Penélope, 

local número 1. 
Don Julián Oviedo Moreno proyecta establecer un bar en la casa 

número 4 de la plaza de Carabanche!. 

Don Joaquín Caballero Millán proyecta establecer un bar en la 

casa ' número 97 de la carretera de Canillejas a Vicálvaro. 

Baor, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 

número 52 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las p.ersonas que se consideren afectadas de algÚn mod!> por los 

p'¡oyectos que se citan pueden exponer por escrito ' ante la AICIIldía 

PresidenCia; duran 'te el plazo de quince días naturales; a contar. desde 

el de la fecha de publicidad del presente anuncio, ' las ' observaciones 

pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1977.-EI Secretario general,: PEDRO 

BARCINA TORT. 
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Don José Manuel Vizcaíno Calderón y don Arturo Moya More­
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Snell-Servicios, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
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17 de noviembre de 1977 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, presentado por don José María Pardillo Larena, 
en representación de doña Mercedes Ontañón Sarola, para la man­
zana del plan parcial de Ciudad Lineal, comprendida por las calles 
de Arturo Soria, Aleixandre, Mesena y Julia Balenchana. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de' Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te el estudio de detalle, presentado por don Guillermo Mijancos 
Aguirre, en nombre de Valores Unidos, S. A., para la manzana del 
plan parcial de la Ciudad Lineal comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Hernández de Tejada, Agastia y avenida de América. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te, a petición de don Francisco Javier López González, en nombre 

¡ y representación de Arte y Habitat, S. A., la modificación del 
estudio de detalle de la manzana delimitada por las calles de Arturo 
Soria, J ulián Hernández, Lorenzo Solano Tendero y Asura. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-EI Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te, a petición de don Jesús Sampere Martín, como presidente de 
de Prono, S. A., la modificación del estudio de detalle de la man­
zana del plan parcial de la Ciudad Lineal comprendida entre las 
calles de Arturo Soria, Ramonet, Mesena y Alonso Saavedra. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consej o, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 'Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te el estudio de detalle, presentado por doña Teodora Díez Arévalo 
y otros, para terrenos de su propiedad que forma la manzana com­
prendida entre las calles del Mar de las Antillas, otra de nueva 
apertura y el barrio de Santa María. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te el estudio de detalle, presentado por don José Luis Sanz Sánchez 

y don Florentino Galiacho, para la manzana comprendida entre las 
calles de Arturo Soria, Navarro Amandi, Mesena y Emilio Rubín. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te el estudio de detalle, promovido por don Antonio Fernández 
Villa, en representación de Urbanizadora del Sella, S. A., para la 
manzana delimitada por las calles de la Aeronave, Autogiro, Alagón 
y calle Nueva, en Baraj as. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-E1 Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitivamen­
te el estudio de detalle consistente en el señalamiento de alinea­
ciones interiores para la manzana comprendida por las calles de 
Cartagena, Pintor Moreno Carbonero, Conde de Vi1ches y Marqués 
de Ahumada. 

Lo que se pública para general conocimiento. 

Madrid, 29 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle de la 
Batalla del Salado, se pone en general conocimiento la 'citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 14 de octubre último, ha acordado aprobar inicial­
mente el proyecto de reparcelación del polígono 1 del plan especial 
de la avenida de la Paz, presentado por la Junta de Compensación 
Pinar de Chamartín, acondicionado a que una vez resueltas las 
cuestiones planteadas sobre la titularidad de sus fincas y superficie 
de las mismas por algunos propietarios que penden de los Tribu­
nales ordinarios, se reflej en sus resoluciones en el referido pro­
yecto, así como que quede condicionado el volumen que se adjudica 
en correspondencia a las fincas de los propietarios no adheridos 
a la adquisición por la Junta de Compensación de las referidas 
fincas. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al en que sea publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo (Nego­
ciado de Reparcelaciones, calle de Paraguay, con vuel ta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar 
en el Registro General de la misma cuantas reclamaciones consi­
deren relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 5 de noviembre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

1.1, 1, 1 América y Portugal, año. 

!i! Otros países, año. 

Número suelto, corriente . ::!I 

:::1 
:: :: Número suelto, atrasado. 

Ji!1 Anuncios en general, línea 
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Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en concepto de reparto 
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